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A requerimiento de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía, y en el 
marco del Convenio suscrito entre ésta y la Universidad de Córdoba con fecha 4 de septiembre de 
2002, se presenta el siguiente estudio sobre la incidencia que la legislación civil de 
arrendamientos urbanos proyecta en la reciente normativa andaluza de Turismo en el medio 
rural y Turismo activo, aprobada por Decreto 20/2002, de 29 de enero (BOJA n° 14, de 2 de 
febrero). En concreto, las cuestiones, cuya consulta interesa la mencionada Consejería, son: 

1a ¿Es admisible en Andalucía el alquiler de una "vivienda turística vacacional" ubicada en 
el medio rural, según lo define el art. 3 del Decreto 20/2002?, esto es, ¿prevalece su disposición 
derogatoria sobre las previsiones de la Ley de Arrendamientos Urbanos -LAU-, en cuanto que 
aquélla prohíbe que en el medio rural se alquilen este tipo de viviendas con fines turísticos? 

2a En el caso de que prevaleciera la LAU, ¿qué consideraciones jurídicas merecería la 
referida Disposición derogatoria del Decreto 20/2002 y ante qué figura nos encontraríamos, así como 
cuál sería su régimen jurídico-turístico aplicable? 

Al hilo además de estas cuestiones, que constituyen el objeto principal de este estudio, se 
interesa igualmente parecer sobre estas otras cuestiones: 

3a ¿Es exigible a las viviendas turísticas de alojamiento rural el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en los artículos 35 a 37 del Decreto 20/2002 y, en particular, las derivadas del 
art. 37 sobre la obligación de emitir factura o ticket? 

4a ¿Cuáles son las diferencias entre los apartamentos turísticos y las viviendas turísticas 
vacacionales, tanto a la luz de su regulación en la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, 
como de la normativa estatal? 

El correcto tratamiento jurídico de estas cuestiones demanda efectuar las siguientes 
consideraciones 

I. Las viviendas turísticas de alojamiento rural en la legislación andaluza 

El capítulo TU del Título V de la Ley de Turismo de Andalucía (Ley 12/1999, de 15 de 
diciembre), ordena los servicios de alojamiento turístico en dos grandes grupos: los 
establecimientos turísticos (arts. 36-42), de un lado, entre los que se comprenden los establecimientos 
hoteleros, los apartamentos turísticos, los inmuebles de uso turístico en régimen de 
aprovechamiento por tumo, los campamentos de turismo o camping, las casas rurales y los 
balnearios; y las viviendas turísticas (arts. 43-45), de otro lado, entre 



las que sededicauna menciónespeciala las viviendasturísticasvacacionalesy a las
viviendasturísticasdealojamientorural (art. 44).

Sobre la base de estaclasificación, el Decreto20/2002, de 29 de enero,de
turismoenel medio rural, agrupalos alojamientosturísticosquedespliegansuactividad
enestemedio, enestablecimientosy viviendasturísticasde alojamientorural (art. 9). En
concreto,el art. 19 del citadoDecretodefineéstasporel cumplimientode los siguientes
requisitos:

a) Que se tratende viviendasde carácterindependiente,incluidas las
edificacionesdependientesde las mismas tales como cuartosde
apero,cuadras,cobertizosu otrasdesimilar naturaleza.

b) Que sean ofertadas al público para su utilización temporal o
estacionalo serocupadasocasionalmente,unao másvecesa lo largo
del año.

c) Queprestenúnicamenteel serviciodealojamiento.
d) Queno existan,en ningún caso,más de tres viviendasen el mismo

edificio.
e) Queno superesucapacidaddealojamientolasveinteplazas.

A suvez, estetipo deviviendasdebenreunirunaseriede requisitosmínimosde
infraestructuray cumplir, al menos,lasprescripcionesespecíficasestablecidasparala
categoríabásicade lascasasrurales.Unadiferenciasustancialentreel régimenjurídico
de los establecimientosde alojamientoruraly lasviviendasturísticasradica, en fin, en
queaquéllosprecisancomocondiciónpreviaal inicio desuactividad la inscripciónen
el Registro de Turismo de Andalucía (art. 9.3 del Decreto), mientras que, por el
contrario, los titularesde viviendasde alojamientorural sólo tienenque comunicartal
circunstanciaalmencionadoRegistro(art. 34.2 de laLey y Disposicionestransitorias2~
~ 3~ del Decreto).

Aparentemente,la pretensiónque, a nuestrojuicio, dimanadetodala regulación
queacabamossucintamentedereseñar,esque,en el ámbito del medio rural, los Únicos
tipos de alojamientosturísticosreconocidosseanlos que se expresanpor el Decreto
20/2002,de29 deenero.Es decir,quela dicotomíaque el art. 43 de laLey deTurismo
estableceentreviviendasturísticasvacacionales,de un lado, y viviendasturísticasde
alojamientorural, de otro, se resuelveen el medio rural en favor exclusivamentede
éstasúltimas.Estaideaesla que,creemos,pretendetambiéntransmitirel apartado2 de
la Disposiciónderogatoriadel Decreto20/2002,de29 deenero:

“A la entradaen vigor delpresenteDecretono serádeaplicaciónenAndalucía
el RealDecreto 2877/1982, de 15 de octubre, de ordenaciónde apartamentosy
viviendasvacacionales,en lo queserefiereal turismoenel mediorural”

II. La ordenaciónde las viviendas turísticasvacacionalesen la legislación estatal y
andaluza

La precisión de este apartado20 de la Disposición derogatoriadel Decreto
20/2002,de 29 de enero,queacabamosde transcribir,es importanteporqueproduceun
desplazamientodel Reglamentoestatal que de otro modo —y por ministerio de la
cláusulade suplenciadel Derechodel Estadoprevistaporel art. 149.3 CE- resultaríade
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muy dificil evitación. El RD 2877/1982,de 15 de octubre, ordena,por un lado, los
apartamentosturísticos (arts. 1-16) y regula, por otro lado, las viviendas turísticas
vacacionales(arts. 17-20). Esta dualidadde figuras coincide sustancialmentecon la
distinción que la Ley andaluzade Turismoestableceentreapartamentosturísticos(art.
38) y viviendasturísticasvacacionales(art. 43),puessi secotejancondetenimientolas
definiciones que una y otra norma dan al respecto se obtienen unos rasgos
caracterizadoresmuy semejantes.En efecto, el Reglamentoestatal, a la hora de
discriminar entre apartamentosturísticos y viviendasturísticasvacacionales,pone el
énfasisen que los apartamentosturísticos comprenden“los bloqueso conjuntosde
apartamentosy los conjuntosde villas, chalés,bungalowsy similares (...) ofrecidos
empresarialmente(...) de modo habitual (...) y debidamentedotadosde mobiliario,
instalaciones,servicios y equipo para su inmediata ocupación”; mientras que las
viviendas turísticas vacacionalesabarcan “las unidadesaisladasde apartamentos,
bungalows,villas y chalés y similares y, en general cualquier vivienda que con
independenciade sus condicionesde mobiliario, equipo, instalacionesy servicios,se
ofrezcanen régimende alquiler pormotivosvacacionaleso turísticos”. La distinción
entreambasfiguras resulta,a veces,problemática y la jurisprudenciadel Tribunal
Supremono hacontribuidomuchoa esclarecerla,puesseha limitado a afirmarque“lo
característico de los apartamentosturísticos, según el art. 10 del Real Decreto
2877/1982,de 15 de octubre,esque debenestardotadosdemobiliario, instalaciones,
serviciosy equipoparasuinmediataocupación;justamenteestoes lo quelos distingue
de las viviendasturísticasvacacionales(art. 17 del mismo), las cualesseofrecencon
independenciadesuscondicionesdemobiliario, equipo,instalacionesy servicios”(STS
de 17 deseptiembrede 1993—Aranz. 6934-).

Pornuestrapartepensamosquela legislaciónestataly autonómicaproporcionan
unaseriede rasgosdistintivos sobrela basede los cualesresultaperfectamenteposible
la diferenciación de los apartamentosy de las viviendas turísticas vacacionales,
resultandoprecisamenteel dato del mobiliario el queparecemenosútil de caraa este
intentodefinitorio.

a) El primer factor de diferenciación radica en un aspectode naturaleza
cuantitativa.Los apartamentosturísticossonvarios y formanparteo apareceninsertos
dentrodeun bloqueo conjuntodeapartamentosdedicadostodosellos o unagranparte
de los mismos a fines turísticos o vacacionales(art. 2 del RD 2877/1982,de 15 de
octubre).Las viviendasturísticas vacacionalesson, en cambio, unidadesaisladasde
apartamentos,estoes,apartamentossueltosque,aunquepertenezcana unmismotitular,
no formanpartedeun conjuntoni constituyenentreellosunaunidaddeexplotación.

b) Esaunidaddeexplotaciónsepercibefundamentalmenteen la exigenciaque
plasmala legislaciónde que la explotaciónde los apartamentosturísticosseorganice
empresarialmente,es decir, el bloque o conjunto de apartamentosconforman,en
puridad,el objeto de la actividad de una empresaen sí mismaconsiderada.De todos
modos, hay que subrayarque lo verdaderamenterelevantea la hora de distinguir los
apartamentosturísticos de las viviendasturísticasvacacionalesno es la condiciónde
empresarioo no que tengael titular de unos y otras,puestambién,en ocasiones,la
legislaciónsectorial—turística, fiscal, etc- atribuyela condiciónde empresarioa quien,
en sentidoestricto,no lo es.Así ocurre,porejemplo,enel Decretobalear8/1998,de 23
de enero, sobre viviendas turísticas vacacionales,cuando en su art. 3, define al
empresariode viviendasturísticasvacacionalescomo“todapersonafisicao jurídicaque
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ofrezcaal mercado,ya seacomopropietario,ya comointermediarioo gestor,unao más
viviendas turísticas vacacionales”.La impropiedadcon la que este Decreto balear
maneja el concepto de empresario es manifiesta, pues en el segundo caso, la
intermediaciónpuedeserrealizadapor una agenciadeviajes—e, incluso en ocasiones
hastapor una agenciainmobiliaria- las cuales,ciertamente,gozaránde la cualidadde
empresariodesdeel punto de vista mercantil,pero no precisamentepor razónde la
explotaciónde la vivienda turísticavacacional,sino como consecuenciade su propio
objetosocial.

c) La gestiónempresarialdel bloque o conjunto de apartamentosturísticos se
ponede manifiestoen la formaconcretaen que sedesarrollala actividadturística.En
concreto,la actividadturísticaque desarrollanlasempresasdedicadasa la explotación
de los apartamentosturísticosseplasmaenquelos serviciosqueestasempresasofrecen
al mercado se realizan a través de una unidad organizativacompuestade medios
patrimoniales,inmaterialesy personales.Por lo demás,estaunidadorganizativa,esta
empresa,en tantoqueorientadaal mercado,sesometea la racionalidadimpuestaporel
mismo,y, en especial,a la programaciónde caraa la obtenciónde recursosdel propio
mercado. El rasgo de la habitualidad/profesionalidadque destacanlas normas que
atiendena los apartamentosturísticos no es sino un simple trasunto de la propia
significaciónqueadquierela nocióndeorganizaciónempresarial.

El RD 2877/1982,de 15 deoctubrey la Ordende 17 de enerode 1967, por la
que se ordenanlos apartamentosturísticos, reflejan claramentecuanto acabamosde
decir,puesla existenciadeuna empresa,en los términosenque haquedadoexpuesta,
quedabien patente.La actividadligada a los apartamentosturísticosno secontraeal
simple alquiler que formaliza el titular de la vivienda turística vacacional con el
inquilino, sino que abarcamucho más. Existen, en primer término, unos elementos
materialesqueestánintegradosporalgomásquelospropiosapartamentosturísticos,en
lamedidaen que tambiéncomprendenunaseriedebienesdeutilización comÚn, según
lacategoríadel apartamento{art. 17 A), B) y C) de la Ordende 17 deenerode 1967)y
un conjunto de servicioscomunes(arts. 20 y 21). Además,en un segundoorden de
ideas,hayun elementopersonal,distinto del titular de los apartamentosy al serviciode
éste,que,bajo la superiortuteladel Director(arts 37 a 40 de la Ordeny 5 y 6 del RD
2877/1982),sirve de “de centrode relación” entre la empresay los clientes,a los
efectosde llevar el libro-registro de ocupantes,recibir y guardarla correspondencia,
custodiar las llaves de los alojamientos,resolver y tramitar las reclamacionesde
aquéllos,etc. {art. 10 A) de la Orden} o parala realizacióndedeterminadoscometidos
demantenimientoy atencióny distraccióndel cliente(arts. 10, 11, 17 y 20 de la Orden
y 11 del RD 2877/1982).Porúltimo, hayunaactividadempresarialabocadaal mercado,
reflejadaen múltiples aspectoscomo la existenciade una política informativa y de
publicidad(art. 29), laprevisióndeunacentraldereservas(arts30a 33),etc.

El art. 38 de la Ley andaluzade Turismo define los apartamentosturísticos
recogiendo estos elementosesencialesque hemos visto sentadospor la normativa
nacional. Así, señala que los apartamentosturísticos son “los establecimientos
destinadosa prestarel servicio de alojamientoturístico que esténcompuestospor un
conjuntode unidadesde alojamientoy que seanobjeto decomercializaciónen común
porun mismotitular”. Porúltimo, enconsonanciacon la Leyde Turismo,el art. 17 del
Reglamentode Turismo Rural, subrayatambién,a la hora de definir los apartamentos
turísticos rurales, el dato de que constituyanuna unidad de explotación (“estar
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constituidospor una sola edificación”) y de que cuentencon una infraestructurade
servicios comunes.Por lo demás,el requisito establecidoen la legislaciónturística
andaluzade que los establecimientosturísticos—entrelos que seubicanlegalmentelos
apartamentos-precisende la obligada inscripción en el Registro de Turismo de
Andalucía(arts. 34.1 y 35.1 de la Ley de Turismo y 9.3 del Reglamentode Turismo
Rural) presupone,a nuestrojuicio, esa idea de explotación empresarialque, con
independenciade la cualidadmercantilde empresarioque sustitularestengan,justifica
el que se le sometaa un distinto régimenjurídico que a los titulares de viviendas
turísticas vacacionales,sometidoséstos a una mera comunicaciónadministrativade
actividad.

Sin embargo,la diferenciaentrela legislaciónandaluzay el citado reglamento
estatal radica en que aquélla no proporcionauna acabadacaracterizaciónde las
viviendasturísticas vacacionales,ya que las define en función de que sólo presten
servicio de alojamiento,se utilicen temporalu ocasionalmentey nuncacomprendan
unidadesmenoresa un piso completo o a una vivienda unifamiliar. Ahora bien, en
donderadicaverdaderamenteel problemade indefinición que actualmentepadecela
legislaciónandaluzaen materiade viviendasturísticasvacacionalesesen el diferente
desarrollonormativoquesehandadoalasdistintasfigurasque serecogenen la Ley de
Turismo. Por vía reglamentaria, se han regulado los establecimientoshoteleros
(Decretos110/1986,de 18 de junio y 14/1990,de 30 de enero);los campamentosde
turismo (Decreto 154/1987,de 3 de junio); y los apartamentosturísticos (Decreto
14/1990,de 30 de enero),aménde las casasrurales,que ya antesdel Decreto20/2002,
de 29 deenero,fuerontambiénobjetode regulaciónreglamentaria(Decreto94/1995,de
4 de abril). Es verdadque todo esterosario de reglamentoses anterior a la Ley de
Turismode 1999y que,portanto,y enpuridad,no puedenreputarsecomodesarrolloso
complementosde estaLey. Sin embargo,tambiénesverdadque su Disposiciónfinal
primeramantienela vigenciade las mismaslo que evitaquelas lagunasdequeadolezca
laLeydeTurismosecolmensin más,si quieraseade un modoprovisionaly hastatanto
se procedapropiamenteal desarrollo reglamentariode la Ley de Turismo, por la
legislaciónestatal.

No obstante,con las viviendasturísticasvacacionalesno ocurre tal cosa.Ni
antes,ni despuésde la Ley de Turismo, sehaprocedidoa regularlasen el marcode
nuestraComunidadAutónoma,lo que determinaque su ordenaciónhayaquebuscarla
en la legislaciónestataly, enconcreto,en los arts. 17 y ss. del RD 2877/1982,de 15 de
octubre. Esto es lo que reconoceimplícitamentela Disposición derogatoria,2, del
Decreto20/2002.Porello, la cuestiónqueseanalizaenel presenteestudiosecentraen
dilucidarcuál esel alcancede la aplicaciónsupletoriade esteReglamentoestataly, en
concreto,cómojuegaconrespectoalmediorural.

m. Viviendasturísticasvacacionalesy viviendasdealojamientorural

Como vimos, la Ley andaluzade Turismo distingue, dentro de las viviendas
turísticas,entre las viviendasturísticasvacacionales(art. 43), cuyas insuficienciasde
regulaciónhabríaque llenarlas,en los términosvistos, mediantela aplicacióndel RD
2877/1982,y las viviendasdealojamientorural (art. 44),que,porel contrano,gozande
un desarrolloreglamentariosatisfactorioy con pretensionesde exhaustividaden el
Decreto20/2002, de 29 de enero. Mas, siendo en la Ley andaluzade Turismo las
viviendasturísticasvacacionalesy lasviviendasturísticasdealojamientorural especies
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del génerocomúnde viviendasturísticas,la dudaque inmediatamenteaflora es la del

ámbitodeaplicaciónde unasy otras.

1. El concerñodeviviendadealojamientorural en la legislaciónturísticadeAndalucía

En principio, parecequeviviendasturísticasvacacionalesy viviendasturísticas
dealojamientorural no soncategoríasintercambiables,sino que, enpuridad,cadauna
de ellasse aplicaa supuestosde hechodiferentes.El conceptodeviviendaturísticade
alojamientorural seconstruye,segúnel Decreto20/2002,de 29 de enero,sobredos
elementos:uno de orden espacialy otro de índole formal. Desdeel punto de vista
espacial,la vivienda turística de alojamientorural debeerigirsesobremedio rural y,
másenconcreto,sobrelo queel art. 3 del mencionadoDecretoentiendepor tal, “aquel
{medio} en el quepredominantementesedesarrollanactividadesagrícolas,forestales,
pesquerasdecarácterfluvial y ganaderas”.

Juntoa esteelementoespacial,el conceptodevivienda turísticadealojamiento
rural requieretambiénde la concurrenciadeun ingredientematerial,puesno cualquier
viviendaque seubiqueenel entornorural va a merecertal conceptuación.El art. 9 del
Decreto 20/2002, de 29 de enero, obliga, en primer término, a que las viviendas
turísticasde alojamientorural reúnanunaseriedecondiciones—por lo demás,comunes
tambiénalos establecimientosdealojamientoturísticoen el mediorural-, asaber

• Que respondan a las características propias de la tipologia
arquitectónicade la comarcaenqueesténsituadas

• Queseintegrenadecuadamenteen el entornonaturaly culturalde la
zona,y,

• Quese doten de las prescripcionesespecíficasy requisitosmínimos
de infraestructuraestablecidoslegalmentey que paralas viviendas
turísticas de alojamiento rural son, como ya quedó expuesto,que
reúnan,al menos,lasprescripcionesespecíficasde la categoríabásica
de casasrurales(Anexo 111, 1 del Decreto)y que cuentencon los
requisitos mínimos de infraestructuraque exige el Anexo II del
Decreto.

Es, portanto, la concurrenciacumulativadeestosdoselementos—el espacialy el
formal- la que permitecalificar a unavivienda turísticacomovivienda de alojamiento
rural, a salvonaturalmentede lasdispensasy excepcionesque,al amparode lo previsto
en el art. 3.3 del Decreto 20/2002, pudieranestablecerseen lo que respectaa la
determinacióndel elementoespacial.

A la vistade estasconsideraciones,no seríaimprocedentepreguntarsesobrela
posible existenciaen el medio rural de viviendas que no reúnanlas condiciones
materiales necesariaspara merecer la catalogación de viviendas turísticas de
alojamientorural y que se destinena fines turísticos.Y viceversa:tampocoresultaría
impertinente plantearsela posible existenciade viviendas que, respondiendoa la
tipología de las viviendasde alojamientorural, seasentasensobreterrenosque, aun
siendomaterialmenteagrarioso forestales,no lo fueran, sin embargo,formalmentepor
entrar,por ejemplo,dentro del cuadrode exclusionesque señalael art. 3.2 del Decreto
20/2002,de29 de enero.
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2. La finalidaddel Decreto20/2002:supretendidocarácteromnicomprensivo

La respuestaa estascuestionesexige,ennuestraopinión,partir deunapremisa:
el Decreto20/2002,de 29 de enero,pretenderegular íntegramenteel fenómenodel
turismo rural en el ámbitode nuestraComunidadAutónomay establececuálesson las
condicionesy requisitosparaque el mismosedesenvuelvay pueda,en consecuencia,
merecerla cualificación de tal, beneficiándosede la promocióny del apoyo que la
legislaciónturísticabrindaa estaclasede turismo.Efectivamente,puededarseel caso
deque en mediosmaterialmenteruralesexistanviviendasqueseadaptenalatipologíay
característicasedificatorias del entorno,pero si dicho terrenocarecede la condición
formal de medio rural, no podrá adoptarla calificación de vivienda turística de
alojamientorural, ya quedichadenominaciónsereservapor la legislaciónturísticaa las
quecumplentodoslos requisitosqueseñalaelDecreto20/2002,de 29 deenero.De la
mismaforma,enun entornoformalmenterural pudieranhaberviviendasqueno reúnan
las características,condicionesy requisitosexigidospara adquirir la cualificaciónde
vivienda turística de alojamientorural, por lo que tampocoprocederásu calificación
comotal.

El Decreto 20/2002, de 29 de enero, siguiendolos mandatosde la Ley de
Turismo, nace,por tanto, con una vocaciónomnicomprensiva,en el sentidode que
pretenderegularen su totalidad el fenómenodel turismo rural. Así se deducede su
propio contenido:su art. V’ lo expresacon rotundidadcuandoafirmaque“el objetodel
presenteDecretoes la ordenacióny fomento de los serviciosturísticos en el medio
rural”, definiendo, como hemos visto, lo que entiendepor éste “a los efectosdel
presenteDecreto”(art. 3.1),estoes,a los efectosde suordenacióny fomento

Por consiguiente,de la regulaciónestablecidapor el Decreto20/2002,de29 de
enero,dimana,comoprimeraconclusión,la voluntadexplícitadeque sólo merezcanla
calificaciónde figurasamparablesbajola etiquetadel“turismo rural” lasdiversasclases
de establecimientosy viviendasturísticasqueserecogenenel mencionadoDecreto.El
resto de establecimientosy viviendas que no reúnan las característicasy requisitos
exigidosno tendránmáscaminoque adaptarsea la nuevanormativao quesolicitar, en
sucaso,la dispensaprevistaenel art. 14.

No obstante,sobreestaconclusión,aúnhayqueplantearsevaríascuestiones:

• ¿Ha actuadoel Decreto 20/2002,de 29 de febrero, legitimamente
reduciendolasclasesde establecimientosy viviendasturísticasen el
medio rural a las que serecogenen el mismo o constituye,por el
contrario,unaregulaciónmásrestrictivaquela establecidapor la Ley
deTurismo?¿Conformaestarestricciónunaregulaciónlesivade los
derechosdepropiedady libertaddeempresa?

• ¿Puedendarseen elmediorural los otrostipos deestablecimientosy
viviendas turísticas que enumera la Ley de Turismo y que, sin
embargo,no acogeel Decreto20/2002,de29 de febrero,aunqueno
seamparenbajo la etiquetadel “turismo rural”, sino la genéricadel
“turismo y las vacaciones”?

Procedamos,a continuación,adesarrollarestasnuevascuestiones.
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IV. La regulacióndel Decreto20/2002

Es verdadque el Decreto20/2002,de 29 de enero,no desarrollaenel medio
rural todasy cadaunade las clasesde establecimientosy viviendasturísticasque se
recogenen la Ley deTurismo.Circunstanciaque,por lo demás,eslógica, si serepara
en el dato de que el medio fisico condiciona intensamentela tipología de
establecimientosy viviendasturísticasque puedenrealmentedarseen dicho entorno.
Porejemplo,si seregulaseel turismode litoral, resultaríaprobablementeociosoacoger
en la regulaciónque seefectuasela figura delas casasrurales,porqueel entornofisico,
en líneasgenerales,lasdesconoce.Deahí tal vez la exclusiónsentadaporel art. 3.2.b)
delDecreto20/2002,de 29 de enero.

En consecuencia,a juzgarporestesólo dato,no puedereputarseilegítimamente
la regulacióncontenidaenel Decreto20/2002,de 29 deenero,porqueno recojaparael
mediorural todasy cadaunade lasclasesdeestablecimientosy viviendasturísticasque
aparecenmencionadasen la Leyde Turismo.Es más,la clasificaciónqueéstaestablece,
al menosen lo que respectaa los establecimientosde alojamientoturístico, no es ni
siquieracerrada,pues,conformea lo que determinael art. 36.4de la Ley de Turismo,
cabequereglamentariamenteseincluyanotrosestablecimientosdistintos,previsiónque
paralos establecimientoshotelerosreiterael art. 37.2 de lapropiaLey.

Ahorabien, la consultaque late en esteestudiono consistesólo en sabersi el
Decreto20/2002,de 29 de enero,por no recoger,dentrode la tipologíade viviendas
turísticasen el medio rural, las viviendasturísticasvacacionales,ha traspasadolos
límites del principio de legalidad, sino tambiénsi lo ha podido haceral señalarlos
requisitosy condicionesde viviendasturísticasenelmediorural.

1. Las clasesde establecimientosy alojamientosruralesy el turismo como función
pública

Con respectoa la primeraproblemática,la de si el Reglamentode Turismo
Rural,teníaquehaberrecogido,junto a las viviendasturísticasdealojamientorural, las
viviendas turísticas vacacionales,la contestación,a nuestro juicio, tiene que ser
negativa.Y ello no sólo por la razónquehaquedadoexpuestamásatrásdequela Ley
de Turismo lo que,en realidad,ofrece,esun conjunto de tipos de establecimientosy
viviendas—ni siquiera,comovimos,conel carácterdenumerusclausus-,paraque,en la
líneade la colaboraciónnecesariaentrela Ley y el Reglamento,éstelo adecúea cada
casoy entornoconcreto;sino tambiénporquela realidadmismadel turismoha dejado
hacetiempo de serunatemáticapurameñteprivadaparaconvertirseen unaverdadera
política pública. La LeydeTurismoesclaraa esterespecto,cuandomarcalosobjetivos
y fines en los queconsistela ordenacióny promocióndel turismo(arts. 1, 3, 14)

Dentro de estadirecciónlegítima de formulary aplicar la política de fomentoy
desarrollodel turismo y de las actividadesturísticasen la ComunidadAutónoma, la
Administraciónde la JuntadeAndalucíahaoptadoporprescindirabsolutamenteen el
ámbito del turismoruralde lasviviendasturísticasvacacionalesy apostarencambiode
maneraexclusivapor las viviendasturísticasde alojamientorural. Y ello no creemos
que suponganingunarestricciónilegítimaparalos propietariosde viviendas,ubicadas
en el medio rural, cuya conceptuacióncomo viviendas de alojamiento rural no sea
factiblepor carecerde los requisitosy condicionesestablecidaspor el Reglamentode
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TurismoRural. En el marcodeunapolíticapúblicade turismo,no puedeafirmarsecon
rigor que el diseño de las característicasde las viviendas que puedanacogersea la
fórmula del turismorural entrañeun desconocimientode las facultadesdel propietario
de un inmueblerústicoqueno reúnatalescaracterísticas:enprimer lugar, porqueeste
propietariopuedecambiarla situaciónrealizandolas obrasprecisasparaque su finca
cumplaaquéllasdeterminaciones;y, en segundolugar,porqueno puedeentenderseque,
dentrodel hazde facultadesquevertebranel derechodepropiedad,estéla facultadde
destinar su vivienda a un uso turístico, sin mayores precisionesni condiciones.
Precisamente,el carácterpúblico que ha ido adquiriendoel turismosupone,a nuestro
juicio, la creacióndeunvalor añadidoqueserealizaatravésde la acciónde lospoderes
públicos.La jurisprudenciaesclara a esterespectoy entiendeque la destinaciónde un
inmueblea un uso turístico conformala creaciónde un “productoturístico”, que está
sujeto a los requisitosde apertura,calificación y funcionamientoque determinela
Administraciónturísticacompetente(SSTSJdeBalearesde 20 dejulio de 1999—Aranz.
3011-y 19 dediciembrede2000—Aranz. 2001/201-)

Por otraparte,no hayqueolvidartampocoqueen el fenómenoturísticosehacen
presentesmuchos interesesque debenser igualmenteprotegidos.La defensade los
consumidoresy usuarios(arts.23 y 24 dela Ley de Turismo) esuno deellos y quizáel
más llamativode los interesespúblicosenpresencia(STSde 1 dejulio de 1991—Aranz.
6455-). Pero tampococonvieneolvidar que el turismo conformauno de los vectores
más importantesde la ordenaciónde la economía,lo que justifica el interésde las
AdministracionesPúblicas en su regulación y ordenación.Por esta razón, parece
evidenteque aquéllasno quieran comprometerel atractivoturístico de sus recursos
medianteuna falta de ordenaciónde los mismos. El art. 19 de la Ley andaluzade
Turismoes diáfano en el señalamientode esteenfoque.La concepciónde Andalucía
comoundestinoturísticointegral,quepotenciaun tratamientounitariode susrecursos,
constituyeel substratohabilitadorde todaslaspotestadesde intervenciónquesehallan
dispersasporla Ley.

Por consiguiente,no creemos que en la exigencia de unos determinados
requisitosa las viviendasubicadasen el medio rural paraque puedandestinarsea las
actividadesturísticas,descanseuna vulneracióndel derechode propiedad,ya que las
facultadesdel propietariosemantienen,comohemosvisto, indemnes.Las facultadesde
uso del propietario debenejercersede acuerdocon lo que disponenlas leyes y de
acuerdotambiéncon lo que constituye el destinonormal del inmuebley desdeesta
perspectivala legislacióndearrendamientosrústicosy las limitacionespropiasdel suelo
no urbanizablemarcanlimitacionesmuyconcretasa lasfacultadesde lospropietarios

2. El Decreto20/2002desdela perspectivadel principio de legalidad:la relaciónde los
arts.41 y 44 de laLeydeTurismoy las remisionesreglamentarias

Examinadoslosaspectossubstantivos,hayquepasara continuacióna analizarsi
el ReglamentodeTurismoRuralhapodidoexcedersedesdeunpuntodevistaformalde
las determinacionesde la Ley del Turismo y, másen generalde lasexigenciasquelas
reservasde Ley constitucionalesy el principio de legalidadimponena esterespecto.
Convienerecordarque la situación—un tanto irregular- que ha vivido el ordenamiento
turístico hastatiempos relativamenterecientes,haciendopivotar su regulaciónsobre
normasde naturalezareglamentaría,cambió favorablementea partir del momentoen
que las ComunidadesAutónomasdictaronsuspropiasLeyesde Turismo,movimiento
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en el quehayqueinscribir tambiénla Ley andaluzade 1999.Ahorabien,el problemaa
partirde esemomentoestribaen saberhastadóndedebellegar la regulaciónlegal y a
partirdedónde puedecomenzarla imprescindiblecolaboraciónreglamentaria.

Desdeel prisma que en esteestudionos ocupa,la Ley andaluzade Turismo
define, como ya expusimos, las diferentesclasesde establecimientosy viviendas
turísticas(arts.37-44)y remiteal Reglamento

• La clasificaciónde los mismospor gruposy categorías,atendiendoa
las característicasde sus instalacionesy de los serviciosofrecidos
(art. 31.1)

• La fijación de los requisitosmínimosde infraestructura,deseguridad
y medioambientalesquedebencumplir (art. 32.1)

• Los requisitosmínimosquedebenposeerlasviviendasturísticas(art.
45)

Así mismo,y por lo querespectaa las viviendasturísticasdealojamientorural,
apartede éstaúltima remisión reglamentariaque acabamosde reseñar,el art. 44 de la
Ley de Turismocontieneotranuevaremisión, realizada,porcierto, demanerabastante
singular.~Señalael art. 44 de la Ley deTurismoqueviviendasturísticasde alojamiento
rural sonaquéllasquecumplancon lasespecialescaracterísticasdefinidasparalascasas
rurales,siempreque enellasno sepresteningúnserviciodistinto del alojamiento.Esta
definición obliga, como vemos, a poner en conexión estepreceptocon el art. 41,
dedicadoa las casasrurales,y queconceptúaéstasen los siguientestérminos:

“1. Son casasruralesaquellased~/icacionessituadasen elmediorural que,por
susespecialescaracterísticasde construcción,ubicacióny tipicidad,prestanservicios
de alojamiento, con otros servicios complementarios,y que hayan sido declaradas
comotalespor la Administraciónturística.

2. Reglamentariamentesedeterminaránlos requisitosque deberánreunir las
casas rurales y los criterios de clasificación de las mismasatendiendo,entre otras
circunstancias,a su ubicacióny características,así como a la oferta de servicios
complementarios”

La relaciónentrelos arts. 44 y 41 de la Ley de Turismo aclaramuchascosas,
aunquetambiéndeja algunasincertidumbres.Aclara, en primer término, que la Ley
busca estableceruna estrechavinculación entre las casasrurales y las viviendas
turísticasdealojamientorural, detal modo quelasdiferenciasentreambasseanmásde
índolecuantitativa—el quantumde prestacionesy serviciosqueunasy otrasofrecena
sus clientes-, que de orden cualitativo, pues,según se observa,la Ley quiere una
homologaciónde las característicasy tipologías edificatorias de ambos tipos de
alojamientosturísticos.En el Decreto20/2002,de 29 deenero,quedamuypatenteesta
homologación,cuandoexigeque ambasclasesdealojamientosturísticossecompongan
de viviendas independientes—nunca más de tres-, no superenlas veinte plazas,y
participen,al menos,de lasprescripcionesespecíficasdel Anexo111,1.

Precisamente,esta homologación de característicastécnicas y tipologías
edificatorias, constituye,en nuestraopinión, un argumentomás en favor de que la
opcióndel legisladorandaluzhayasido la de excluir desu ámbito turístico rural, todas
aquellasotras viviendasque no seadecúena los mencionadoscaracteres.Caracteres,
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por cierto, que tambiénsehacenpresentesy vienenexigidos para los otros tipos de
establecimientosturísticos, establecimientoshoteleros y apartamentosturísticos y
complejosy villas turísticas(arts. 17 y 18 del Reglamentode TurísmoRural).

3. Libertaddeempresay viviendasdealojamientorural

El art. 44, enconexión,por tanto,conel art. 41, habilita alReglamentoparaque
defina las característicasque debentenerlas viviendasturísticasde alojamientorural,
remisiónde la que hahechousoel ReglamentodeTurismoRural. Situadosanteesta
regulación,obviamentelo primeroquehayquepreguntarseessi estaregulaciónrespeta
las exigenciasde las posiblesreservasde Ley presentesen la materiaturística.Desde
estepuntode vista,quizáel punto másconflictivo sesitúecon respectoal derechoala
libertadde empresa,puesya dejamosanotadomásatráscómoen nuestraopinión no
creemosque la normativa sobre turismo rural lesione o desconozcael contenido
esencialdel derechodepropiedad.

El derechoa la libertaddeempresa(art. 38 CE) suponevariascosas:derechoa
la creación de empresas;derechoa dirigir la empresaconforme a las reglas que
determinala plenaasuncióndel riesgode la actividadempresarial,y derecho,en fin, .a
la libre y autónomaorganizacióndela misma.Atendiendoa estapanopliade facultades,
muy dificil resultapensarquelas remisionesque la Ley deTurismo efectúaenpunto a
la ordenaciónde las viviendas turísticas de alojamiento rural afecten a dichos
contenidos.Prescindiendode la cuestiónde si el titular que alquila una vivienda
turística tiene verdaderamentela condición de empresario, la verdad es que la
regulaciónque en este punto acometeel Reglamentode Turismo Rural en nada
restringela posibilidadde que se creeny se ponganen funcionamientoestetipo de
alojamientos, siempre naturalmenteque cumplan los requisitos y características
definidoslegalmente. Así, las previsionescontenidasen las Disposicionestransitorias
2~’ y 3~ del ReglamentodeTurismoRuralconstituyensimplestrasuntosde la obligación
de comunicar el inicio de la actividad turística y de inscribirse en el Registro de
Turismoqueestablecenlos arts 28.1,34.2y 35.1 de la Ley.

En consecuencia,no pensamosqueen esteaspectoque,enconcreto,esquizáel
que podría afectar más directamentea la libertad de empresa,la regulacióndel
ReglamentodeTurismovulnerelos términosde la reservadeLey, habidacuentadeque
ha sido la Ley deTurismo,mediantelos preceptosanteriormentereseñados,la que ha
fijado los elementos esencialesde la obligación, limitándose las Disposiciones
transitorias2~ y 3~ del Reglamentoa especificarcuestionespuramenteadjetivaso de
detalledentrode loscaucespermitidospor lajurisprudenciaconstitucional.

No obstante,algunosautoresvinculantambiénconel contenidode la libertadde
empresala fijación administrativade las exigenciasdecalidadquedebencumplir tanto
quienesprestanel servicio, como las instalacionesy serviciosturísticos, aspectoéste
último que nos obligaríaderechamentea considerarsi las remisionesreglamentarias
que, en ordenal establecimientode requisitosy condicionesespecificasexigidaspara
las viviendas turísticas de alojamientorural, contiene la Ley andaluzade Turismo
respetanlas exigenciasde la reservade Ley. El Tribunal Constitucional,que ha
permitidoen líneasgeneralesla colaboracióndel Reglamentocon la Ley, ha fijado no
obstanteciertasexigenciasa estasremisionesen el ámbito de las reservasdeLey y así
ha estimado que las remisionesdeben estar presididas por los criterios de la
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mensurabilidad—esto es,quelas cuestionesque seremitena la potestadreglamentaria
quedenprecisadasen suslímites materiales-;y de la previsibilidad —es decir, que el
legisladorincluya en la normaremitentecriterios materialeso directricesfinalistas de•
regulaciónque condicionenla normativareglamentariaque hayade dictarse-.(SSTC
5/1981, de 13 de febrero; 83/1984,de 24 de julio; y 99/1987,de 11 de junio, entre
otras)

Desdeestaperspectiva,las previsionesdel Reglamentode Turismo Rural se
mantienendentro de los criterios de previsibilidad, mensurabilidady complemento
técnicoindispensablequeviene,comohemosvisto, siendoexigido por lajurisprudencia
constitucionalparavalorarla legitimidadde las remisionesreglamentarias.El art. 41 de
la Ley deTurismo contieneunaseriede informacionesbásicassobrelas que operael
ReglamentodeTurismoRural,que secontraeaaportary concretarlasdeterminaciones
técnicasde los alojamientosen cuanto a característicasde construcción,ubicacióny
tipicidadedificatoria.

V. La nociónde “mediorural” en elDecreto20/2002

Tal vez el punto másoscurode estaregulaciónconsistaen la propiadefinición
de“medio rural” queelReglamentoaporta.La Ley deTurismonodefineesteconcepto,
sino que se limita a darlo por supuestoen su art. 44.1. El art. 3 del Reglamentode
TurismoRural concreta,en cambio, esteconcepto,definiendo,por un lado, de forma
positiva lo que“a los efectosdel presenteDecreto” seentiendepormediorural (“aquel
enel quepredominantementesedesarrollanactividadesagrícolas,forestales,pesqueras
de carácterfluvial y ganaderas”),y señalando,a continuación,porvía deexclusión,lo
queno seentiendepormediorural, a saber:

• Las zonas de protecciónde las carreterasy sus áreasy zonas de
servicio, segúnlo dispuestoen la Ley 8/2001, de 12 de julio, de
carreterasde Andalucía.

• Los núcleosdepoblaciónsituadosenel litoral andaluz
• Los núcleosdepoblaciónquesegúnelpadrónactualizadoexcedande

veintemil habitantes
• Las zonaspróximasa fábricas,industrias,vertederos,instalacioneso

actividadesincluidasen los anexos1 y II de la Ley 7/1994,de 18 de
mayo, de Protección Ambiental que provoquen efectos
contaminantes,ruidoso molestiasque afectenal turista.

De estasexclusiones,algunasno planteanparticularesproblemasde legalidad,
puestoque se trata de simplesespecificacionesde lo expresamenteprevisto en otras
Leyes sectoriales(caso de las zonasde protecciónde carreteraso casode las zonas
próximasafábricas,industrias,vertederos,etc. en lasquelaconexióncon la legislación
medioambientalesclara).Mayoresproblemasentraña,encambio,limitar el factorde la
ruralidad a núcleos de población cuyo padrón actualizado no exceda de 20.000
habitantes,porqueesta limitación —que tanta trascendenciava a tener en que una
viviendaturísticapuedabeneficiarsede la calificacióndeviviendadealojamientorural-
nos obligará en la línea que ensayaremosen otra partede esteestudioa perfilar los
caracteresde estanoción de “medio rural”. Baste aquí sólo reseñarque el listón
poblacionalestablecidopor la legislaciónandaluzaes,en todo caso,superioral fijado
por otras legislacionesautonómicas,en dondeésteseha situadoen otrasmagnitudes:
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1500 h. en La Rioja; 3000 h. en Castillay León, etc. De todosmodos,éstaultima
consideraciónentraña,encualquiercaso,un factoraleatoriodel queno puedenextraerse
mayoresconsecuencias.

VI. ; Es precisala declaraciónformal de una vivienda turística como de alojamiento
rural

?

En otro orden de ideas, señalábamosanteriormente que la remisión
reglamentariaque,porconexióncon el art. 41 de la Ley de Turismo,realizasuart. 44
suscitatambiénalgunaincertidumbre.Nos referimosa si, con respectoa lasviviendas
turísticasde alojamientorural, esprecisa—al igual quelo esparalas casasrurales(art.
44.1, in fine)- sudeclaraciónformal por la Administraciónturística.El Reglamentode
TurismoRuralnadadiceal respecto,y selimita, comovimos, areseñarel contenidode
la comunicaciónque los titulares de estasviviendasdebenhacera la Administración
(disposicióntransitoria3~)• Quiere decirsecon ello que estamosanteuna actividad
comunicada,de la que eventualmentepuedenderivar inspeccionesy comprobaciones
administrativas.

VII. El problema de la adaptaciónde las viviendas turísticas de alojamiento rural
existentes:alcancedela Disposicióntransitoriasegundadel Decreto20/2002

No obstante,al hilo de ésteúltimo aspectode la comunicaciónsepresentaotro
problema,relativo al alcancede la adaptacióna la nuevanormativade las viviendas
turísticasde alojamientorural existentes con anterioridada la entradaen vigor del
ReglamentodeTurismoRural. Preceptúa,en efecto,suDisposicióntransitoriasegunda
que,

“1. Las viviendasturísticas de alojamientorural, hayan comunicadoo no el
ejercicio desu actividadal Registrode TurismodeAndalucíaantesde la entradaen
vigor delpresenteDecreto,habrándeadaptarseal mismoenelplazode un añodesde
eldíasiguientedesuentradaen vigor.

2. Una vez transcurridodichoplazo sin haberprocedidoa la adaptación,y a
formular la comunicaciónaquellas que no hubieran cumplidopreviamentecon esta
obligación, la Consejeríade Turismoy Deportepodrá iniciar elprocedimientopara
imponerlas sancionescorrespondientespor las infraccionesadministrativasen lasque
puedanhaberincurrido, sinperjuicio de realizar las actuacionesprecisaspara quese
produzcael ceseefectivoen la clandestinidadde la prestacióndelservicioturístico”

1. El conceptodealojamientoclandestinoenel ámbitode lasviviendasturísticasrurales

De lo determinadopor estaDisposicióntransitoriasegundase derivanvarias
cuestionesimportantessobrelasque parecepertinentedetenerse.En primerlugar, esta
Disposicióntransitoriasegundaconfirma, en nuestraopinión, algo a lo que ya hemos
aludido en varias ocasionesa lo largo de esteestudio: que el conceptode vivienda
turísticadealojamientorural sereservaa partir de la entradaen vigor del Reglamento
de TurismoRural a aquellasviviendasque cumplenesedoble orden de elementos—

formal y material-que permitensuconceptuacióncomo tal. El restode viviendas,que
se destinena fines turísticos, y se ubiquensobreun medio formalmenterural, son,en
puridad, según lo que determinaesta Disposición transitoria segunda,actividades
turísticasclandestinas.
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Estaclandestinidadla tienen,por tanto, las viviendasturísticasque,surgidasal
amparode la anteriornormativano se adaptenen el plazo de un año a los nuevos
requisitosexigidosporelReglamentodeTurismoRural,y la tienentambién,conmayor
motivo, las viviendasque,con posterioridada la entradaen vigor del Reglamentode
Turismo Rural, se destinena fines turisticos sin adecuarsea las prescripcionesy
requisitosespecíficosestablecidosporéste.

2. ;.RetroactividaddelReglamentodeTurismoRural

?

Ahorabien, si lo segundono planteaparticularesproblemasde legalidad,porque
esuna consecuenciadel efecto inmediatoque la emanaciónde todanuevanormativa
genera,lo primero, en cambio, nos obliga a pronunciamossobre su posible alcance
retroactivo. Como se sabe,el art. 9.3 de la CE prohibe la retroactividadde las
disposicionessancionadorasno favorables o restrictivas de derechosindividuales,
principio queun sectormuy cualificadode nuestradoctrinainterpretaen el sentidode
quelos Reglamentosno puedentenerenningúncasoalcanceretroactivo.Si las cosas,
fuesenasí, estaDisposicióntransitoria2~ del Reglamentode Turismo Rural estaría
fuertementelastradopor esta prohibición, puesto que, incomprensiblemente,no se
apreciaen la Ley de Turismo previsiónalgunaen la que cupieraapoyarel pretendido
alcanceretroactivodeestaDisposición.Sinembargo,frentea estaseriaobjeción,podría
mantenerse,ennuestraopinión, la legitimidadde estaDisposicióntransitoriasegunda
del ReglamentodeTurismoRuralargumentandosobreotrasbases.

En primer lugar, la Disposición transitoria segunda no contiene ninguna
disposiciónsancionadora,porquelas infraccionesy sancionesque,ensu caso,pudieran
derivarse, dimanan del incumplimiento pro futuro de las obligacionesturísticas
impuestaspor la nuevanormativa.En concreto,el art. 59.6 de la Ley de Turismo
tipifica como infracciónleve “el incumplimiento de lasobligacionesformalesexigidas
por las normas relativas a documentación, libros o registros establecidos
obligatoriamentepor la legislaciónturísticaparael adecuadorégimeny funcionamiento
de la empresa,instalacióno servicio”, previsiónqueconformaunparadigmade lo que,
doctrinal y jurisprudencialmente,seconocecomonormasancionadoraenblancoy cuya
legitimidadestáfuerade todaduda.Bajo ningún concepto,como seve, la Disposición
transitoriasegundahabilita paraimponersancioneso paraprocedera la aperturade
expedientessancionadoresporhechospasados.El simple dato,además,de que se fije
un plazoparaprocedera la debidaadaptacióno a la preceptivacomunicaciónabona
cuantoaquíseafirma.

Porotraparte,tampocola Disposicióntransitoria2~ del ReglamentodeTurismo
Rural restringeun derechoindividual,enel sentidodel art. 9.3 CE; términoquenuestra
doctrinamásautorizadaidentifica con los derechosy libertadesubicadosen la Sección
ía del capítuloII del Titulo 1 dela Constitución(arts. 14-29).

Pero es que, por último, y situando la objeción de que los Reglamentosno
pueden ser retroactivos en sus justos términos, esto es, en que los Reglamentos
ejecutivos —como es el caso del Reglamentode Turismo Rural- sólo pueden ser
retroactivossi la Ley a la que complementano desarrollanexpresamentelos autoriza
para ello, pensamosque la pretendidaretroactividadque el Reglamentoactúaen el
aspectoque ahoracomentamos,no estal, puesno entradentrodel conceptode estricto
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de retroactividad que nuestro Tribunal Constitucional baraja. En efecto, la
jurisprudenciaconstitucionaldistingue entreuna retroactividadauténticao de grado
máximo “que se produce cuando la disposición pretende anudar sus efectos a
situacionesdehechoproducidascon anterioridada la propiaLey y ya consumadas”,y
unaretroactividadimpropia o de gradomedio, “que seproducecuandola ley incide
sobresituacionesjurídicas actualesno concluidas”.En esteúltimo caso,“la licitud o
ilicitud de la disposicióndependeráde unaponderacióndebienesllevadaa cabocaso
porcasoquetengaen cuenta,deunaparte,la seguridadjurídica,y, deotra,los diversos
imperativosque puedenconducir a una modificación del ordenamientojurídico, así
como lascircunstanciasconcretasque concurrenenel caso,esdecir, la finalidad de la
medida y las circunstanciasrelativas a su grado de previsibilidad, su importancia
cuantitativay otrosfactoressimilares”(SSTC126/1987,de 16 dejulio; 197/1992,de 19
de noviembre; 173/1996y 182/1997,de 28 deoctubre)

Tratándosela relaciónjurídicaque seentablaentrela Administraciónturísticay
el titular de una vivienda turísticade alojamientorural de una relaciónduradera,sus
efectosno puedenentenderseconsumadosde unavez por todas,sino queseactualizan
permanentemente,generándoseun sinalagmacontinuo y sucesivo de derechosy
obligaciones.El propio Tribunal Supremohamantenidoestecriterio, precisamenteen
materiaturística,cuandohaanalizadoel deberdeadaptaciónque,sopenadeprocedera
la revocaciónde la licencia,gravitabasobrelas AgenciasdeViajes. En concreto,los
recurrentesalegabanel carácterretroactivode la Disposicióntransitoriaía del Decreto
216/1987,de 28 de diciembrede la Comunidadde Madrid, que establecíaque “las
AgenciasdeViaje con título-licenciaenvigor deberánen el plazomáximo dedosaños,
adecuary regularizarsusituación,adaptándolademodo que dencumplimientoa todos
cuantos requisitos y prescripcionesse contienen en el presenteReglamento(...),
transcurridoel plazo indicado, se revocaráde oficio el título-licencia de aquellas
Agencias de Viajes que no hubieranpresentadola documentaciónseñalada”. El
TribunalSupremorebatela objeciónformuladapor los recurrentesconestaspalabras:

“Carece, pues, de toda basejurídica el pretender,como hace el apelante,que estamosen
presenciade unaretroactividadde gradomáximo,quede acuerdocon la doctrinay la jurisprudenciase
aplicaa la relacióno situaciónbásicacreadabajo el imperio dela normaantiguay encuantoa todossus
efectos consumadoso no, ni tampocode gradomedio, en que la nuevanorma se aplica a los efectos
nacidoscon anterioridad,peroaúnno consumadoso agotados.Seria, entodocaso,unaretroactividadde
gradomínimo,enquela nuevalegislaciónsólo tieneefectosparael futuro,unaveztranscurrael plazode
dosañospararealizarla adaptaciónqueseestableceenlaDisposicióntransitoriaprimera.

Esta retroactividadde carácterniinirno es aceptadapacíficamentepor la jurisprudencia,en
particular,como ocurre en el casopresente,cuandolo quepretendela nuevanormaes estableceruna
regulaciónuniforme para un sector tan sensibley tan propicio a abusos,como ha demostradola
experiencia,de las agenciasde viajes, protegiendolos derechosde los usuariosmedianteun aumentode
las fianzasy el capitalsocial,paralo queresultabaninsuficienteslas previsionesde la anteriornormativa”
(515de 15 deabril de 1997—Aranz.3086-).

En consecuencia,y aunquelo deseable,comodijimos, hubierasido que la Ley
deTurismohubieseincorporadoalgunasprevisionescon respectoa lasobligacionesde
adaptacióndelos serviciosy alojamientosturísticosa la nuevanormativa,la maneraen
que, enprincipio, lo hacelaDisposicióntransitoria2~ del ReglamentodeTurismoRural
no merecemayoresreproches,salvo, claro está,paraaquellasviviendasturísticasque,
cumpliendo los requisitosde la normativa que se deroga,no puedanacogerse,en
cambio, al régimenestablecidopor la nuevareglamentaciónde alojamientosrurales,
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cuyasituaciónjurídica debiera,en nuestraopinión, habermerecido—o mereceren un
futuro- algunaatenciónparticularizadaporpartedeésta.

3. Conclusionesprovisionalessobreel ámbito de lasviviendasturísticasde alojamiento
rural

En siguo de recapitulaciónde cuanto llevamos dicho y antes de procedera
desarrollarel tramo final de esteestudio sobre las viviendas de alojamiento rural,
debemosrecordarque , trasla entradaenvigor delReglamentodeTurismoRural:

10 Las únicas clases de establecimientosy viviendas turísticas que
puedendarseválidamenteen el medio rural son las que expresamentetipifica este
Reglamento.

20 Las viviendasturísticasexistentesconanterioridadgozande unplazo
deun año paraadaptarsea la nuevanormativay comunicarsu situaciónalRegistrode
Turismo.

30 La normativaaplicablehastael momentode la entradaenvigor del

Reglamentode Turismo Rural sobreviviendasturísticasvacacionales(arts. 17-20del
RD 2877/1982,de 15 deoctubre),no resultaaplicableen el medio rural ni siquieraa
título supletorio,puesla finalidadperseguidaporla Disposiciónderogatoria,2 del aquél
Reglamentoha sido inequívocamentela de excluir su aplicación, que resulta, en
consecuencia,absolutae íntegramentedesplazadaen esteaspectopor la normativa
autonómicasobreturismorural.

VIII. Viviendasturísticasvacacionalesy mediorural

Ahorabien, las conclusionesalcanzadascontodoslos maticesquehanquedado
expuestos,quedaríanincompletassi no seabordarala siguientecuestión:¿pervivebajo
algúnconceptola figurade las viviendasturísticasvacacionalesenelmediorural?¿cuál
es,ensucaso,surégimenjurídico-turístico?

1. La finalidadomnicomprensivadelDecreto20/2002comoencuadre

A modo de premisa,habríaque iniciar la respuestaa estapregunta,recordando
quela voluntad del ReglamentodeTurismo Rurales, a nuestrojuicio, concentrartoda
la oferta de viviendas turísticas en el medio rural en las viviendas turísticas de
alojamientorural. Así seinfiere claramentedesuart. 1 (“El objeto delpresenteDecreto
es la ordenacióny fomento de los servicios turísticos en el medio rural”); de los
categóricostérminosde su art. 9.1 (“Son alojamientosturísticos en el medio rural los
establecimientosde alojamiento turístico y las viviendas turísticas de alojamiento
rural”) y de los diversospreceptosen que se detallan todas y cada una de las
característicasde los alojamientos que crea. incluso, en aras de cimentar esta
afirmación,puedentambiéncotejarseéstosúltimos preceptos,con la dicciónque,porel
contrario,emplea elReglamentodeTurismoRural, a la horadeordenarla restauración
en el mediorural (art. 20), con respectoa la cual, secomienza,mediantela memoriadel
art. 46.1 de la Ley de Turismo, garantizandola permanencia de todos los
establecimientosde restauraciónexistentesen el ámbito rural, cualesquieranque sean
sus características;para despuésconferir un plus a aquellos establecimientosde
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restauraciónque cumplan unos precisos requisitos: “tendrán la consideraciónde
establecimientosturísticos de restauraciónen el medio rural con la denominaciónde
MesónRural, aquellosestablecimientosde restauraciónubicadosenel mediorural que,
además de cumplir los requisitos generales ordenados en la normativa de
establecimientosde restauración, ostenten, al menos, cuatro de los siguientes
critenos...

Por otra parte,tambiénhemosdestacadoque la panopliade establecimientosy
viviendasturísticasque la Ley andaluzadeTurismoofrece,no entrañanecesariamente
que todasy cadauna de ellas debanexistir en todos los ámbitos geográficosque la
Administración turística ordene. En unas ocasiones, las característicasfisicas y
geográficasde los lugaresturísticosharáninviable la previsiónde determinadostipos;
y, en otras ocasiones,la política turística——que no seolvide es una política pública-
desaconsejaránel usodealgunasotras.

Por consiguiente,la vocación de la normativa turística andaluzaparece,en
principio, clara: las viviendas turísticas vacacionalespuedenjugar sobre cualquier
ámbito geográfico, a excepción de sobre aquéllos que merezcanformalmente la
estimaciónde medio rural, conforme a lo que disponenel art. 3 y la Disposición
derogatoria,2 del ReglamentodeTurismo Rural.Un simple cotejo de los arts.43 y 44
de la Ley de Turismo y del art. 19 del Reglamentoconfirman esteaserto:ambas—

viviendasvacacionalesy viviéndasde alojamientorural- sonviviendasturísticasen el
sentidode la Ley de Turismo; ambasprestanúnicamenteel servicio de alojamiento;
ambasse concibencomopiezasaisladaso independientes,aunqueformenpartede un
mismoedificio; y ambasseofertanal público parasuutilizacióntemporalo estacionalo
paraserocupadasocasionalmenteunao másvecesa lo largodel año.Tampocopodría
mantenerseuna pretendidadiferencia entreuno y otro tipo de viviendas turísticas
mediantela exigenciadeunosfines “vacacionales”paraunas,y unosfines “turísticos”,
paraotras,comofinescualitativamentedistintos.Aunqueesverdadque,desdeunpunto
de vista estrictamentelingf¡ístico, turismo y vacacionalno son términos sinónimos,
pues,mientrasque el turismoalude,segúnel DRAE, a “la actividado hechodeviajar
porplacer”y al “conjuntodemediosconducentesa facilitar estosviajes”, lo vacacional
serefiere, en cambio, al periodo de “descansotemporal de una actividadhabitual”;
tambiéndebeconvenirseen quesustentarunadiferenciaciónjurídicaenel substratode
motivacionesque descansaen la opción personalde cadaturista parece demasiado
vago y carentede rigor. Además,deberepararseenque el propioart. 43.1 de laLey de
Turismo empleaambostérminoscomoequivalentes,cuandoserefiere a los fines (por
supuesto, turísticos) por los que se ofertan u ocupan las viviendas turísticas
vacacionales.

2. Criterios dediferenciaciónentre lasviviendasturísticasvacacionalesy las viviendas
dealojamientorural

De estaguisa,las únicasdiferenciasque senosantojancreíblesparadistinguir
uno y otro tipo de viviendas turísticasson, como decimos,por un lado, el ámbito
geográfico en que cada una de ellas puede desarrollarse;y, por otro lado, las
característicasy requisitosedificatorios que debenreunir las viviendas turísticas de
alojamientorural —requisitos,comosevió, quelas homologaen líneasgeneralescon los
de las casasrurales-y queseinsertandentrodeunapercepciónglobal del turismorural
como fuentede excelenciade recursosturísticosy búsquedade unaracionalizaciónde
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los recursosturísticos que searespetuosacon el medio ambientey seimpliquecon el
mismo en los términosexpuestospor los art. 7 y 8 y por la ExposicióndeMotivos del
ReglamentodeTurismoRural:

“El turismo en el medio rural es consideradocomo una actividad relevante
debidoa su triple función degeneradorde ingresos,depromotorde infraestructurasy
de intercambio y sinergias entre el medio rural y el urbano, siendo un factor
determinanteparael desarrollode laszonasmásdesfavorecidas.

Por ello, el presenteDecretotiene comoprincipal objetivoel desarrollo de un
sistematurístico sostenibley competitivoenel mediorural, respetuosocon losvalores
medioambientalesy culturalesdeAndalucía,quecontribuyaal logro deuna adecuada
integracióndelturismorural”

3. La necesidadde profundizaren el concepto de “medio rural” empleadopor el
Decreto20/2002

Sentadasestaspremisas,procedeya retomar la cuestiónde si, bajo algÚn
concepto,subsistenenel mediorural lasviviendasturísticasvacacionalesy cuálsería,
en su caso, su régimenjurídico. Más atrás destacábamoscuáleseran las notas que,
segúnla legislaciónandaluza,sirvenparaatribuiraun entornola cualificacióndemedio
rural. Señalábamostambién la dificultad intrínsecaque late en la definición de tal
conceptoy la aleatoriedadque encierrala cifra de20.000habitantesque el art. 3.2 del
Reglamentode TurismoRural hapuestocomotopeparaqueun lugarquededentrodel
medio rural; cifra que supone,porun lado,un límite cuantitativomuchomayorque el
queutilizan otrasComunidadesAutónomas.

M La fisonomíade los municipiosandaluces

Establecidas,por tanto, estas premisasy teniendo en cuenta también esa
voluntad omnicomprensivade regulación a la que, como hemos visto, aspira el
Reglamentode TurismoRural, hayque profundizaralgo másen el conceptode medio
rural que utiliza este Reglamento y que, segun nos consta, es el elemento
verdaderamentedefinidor de estatipologíade turismo.Y hayqueprofundizaralgomás,
porque,dependiendodel alcancequedemosa la nocióndemediorural,seadmitiráo no
la pervivenciadelasviviendasturísticasvacacionales.Evidentemente,esclaro—y asílo
reiteramosuna vez más- que en lo que,de verdad,merezcala calificaciónde medio
rural el único tipo de establecimientosy viviendasturísticas que cabenson las que
recogeel ReglamentodeTurismoRural. Ahorabien, resultaríamuy dudosopensarque
enun municipio que no excedade20.000habitantesy cuyaactividadprincipalseala
agrícolao la ganadera(lo querepresentala notadominante,al menos,de la mayoríade
los municipios de Jaén, Sevilla, Córdobay de una importanteparte del resto de
municipios andaluces),la única posibilidad que existiese de instaurar viviendas
turísticas fuese las que cumpliesenlos requisitos de las viviendas turísticas de
alojamientorural.Piénsese,porejemplo,quemuchosdeestosmunicipiosagropecuarios
—en cuanto a su fuentede riqueza- cuentancon monumentoso fiestas turísticas de
interés nacional que justifican, por sí solos, la atracción de un foco de turismo
estacional,no interesadopropiamenteen los valoresdel turismorural. Estadimensión
seacentúamásaúnsi reparamosenqueel listón—20.000habitantes-queha establecido
la legislaciónandaluzaesmuy elevadoencomparacióncon los quehanfijado lasdemás
ComunidadesAutónomas.
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Así las cosas,se impone, en nuestraopinión, una reconduccióna sus Justos
términos del conceptode medio rural; reconducciónmás necesaria,si cabe,habida
cuentadel carácterrestrictivoquepresentala legislaciónsobreturismorural, enlo que
respectaa las posibilidadesde ejerceruna actividad que, en principio y salvas las
limitaciones derivadasdel cumplimientode las normaslegalesy reglamentariasque
seande aplicación,es libre (art. 28.1 de la Ley deTurismo).Pensamosademásque la
precisióndeesteconceptoestantomásnecesaria,cuantoque lo contrariopodría,ensu
caso,generarunabolsade turismoclandestinodemuydificil control.

Desde este prisma, no creemosque sea factible mantenerque en todo
municipio o núcleo de población andaluzque no excedade 20.000 habitantessean
ilegítimasotrasclasesdeserviciosy alojamientosturísticosdistintosde los del turismo
rural, aunque,por el contrario,sí pensamosquesólo éstossonposibleslegalmenteen el
medio rural ensentidoestrictopor las razonesanteriormentereseñadas.Efectivamente,
en unmunicipiode20.000habitantespuedenexistir zonasmarcadamenteurbanas,junto
anúcleopredominantementerural, porlo queseríaunaopciónpolíticademuchocalado
extenderlas consecuenciasy exigenciasdel turismorural a todoel término municipal,
opciónque,además,pensamosquerequeriríaunahabilitaciónlegalespecífica.

B~) La debidaacentuacióndel elementoactivo de la definición de “medio rural”: el
acogimientodeunanociónestrictade “medio rural

”

Ciertamente,aquel sentido totalizador de la noción de medio rural puede
dimanar de que se enfatice más la prohibición señaladapor el art. 3.2. c) del
ReglamentodeTurismoRuralquela definiciónpositivaque,encambio,proporcionael
apartado10 de estemismoprecepto.~l hablarel art. 3.2 c) del Reglamentodequeno
tendránla consideraciónde mediorural “los núcleosdepoblaciónquesegúnel padrón
actualizadoexcedande veinte mil habitantes”,podría estimarse,en sentidocontrario,
que, en cambio,todos losnúcleosdepoblación(términoademásqueincorrectamentese
asociaríaa municipio) predominantementeagrarioscon población inferior a aquélla
seríanensutotalidadobjetodel turismorural.

Mas, si el factor que seacentúa,a estosefectos,es el de la actividad que se
despliegaen unaparteo áreaconcretadel municipio, la que sededicacabalmentea la
actividadagrícola,forestal,pesquerao ganadera,los resultadosquesealcanzansonbien
distintos. Si lo que se entiendepor turismo rural es la realizaciónde un conjunto de
actividadesturísticasdesarrolladasencontactocon la naturalezaen el ámbito rural, el
siguificadoquehayquedarlea la nocióndemediorural está,sin duda,máspróximo a
estaconcepciónrestringidaque a aquéllanociónamplia. Y varios son los argumentos
quea esterespectopuedenaducirse.

Así, si reparamosdetenidamenteenel contenidode la dispensasentadapor el
art. 3.3. del Reglamentode Turismo Rural, extraemosconclusionesmuy importantes
sobrelacuestiónque estamosanalizando.Diceesteprecepto:

“Excepcionalmente,la persona titular de la Dirección General de
PlanificaciónTurística,de oficio o a instanciade la entidadlocal afectada,podrá
declarar,previo informe preceptivodel Consejo Andaluz de Turismo, como
medio rural determinadosmunicipios o áreas integradosen alguno de los
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apartadosanteriores.La declaraciónque serámotivada,podrá deberse,entre
otras causas,a su ubicación en un entomo especialmentepintoresco,a su
relevantevalorpaisajísticoo a suactividademinentementeartesanal”

Como fácilmentesededuce,a travésdeestadispensa,seprevélaposibilidadde
declararcomoobjetode la actividadturísticarural áreasgeográficasconcretas,esto es,
partesdeun municipio,porejemplo,costero,peroen la quelosvaloresqueprimanson
los rurales.Estaesla realidad,sin ir máslejos,dealgunosde losMunicipiosenclavados
en la Axerquía malagueña,en dondese perciben,dentro del término municipal, dos
partes o áreasperfectamentediferenciadas:la litoral y la rural. Además,junto a la
posibilidad de declarar,por estavía de la dispensa,medio rural áreaso partesde un
municipio, también se habilita para declararcomo tal un municipio en su conjunto,
aunqueesté integrado en algún supuestodel cuadro de exclusionesdel art. 3.2 del
Reglamento.

Estas previsionesrevelan, por consiguiente,que medio rural puedeser, en
ocasiones,un municipioensuconjunto(piénsese,porejemplo,enpequeñosmunicipios
en los que la actividad agropecuariaabsorbasin solución de continuidad toda la
dinámicaurbanadel términoy lo rural seconfundae impliquecon todoel tejido social
y económicode la población)y, en otras ocasiones,y en especiala medidaque el
municipiova experimentandounprogresivocrecimiento,unasáreaso partesdel mismo
enlas queseconcentranlos factoresdeterminantesde la ruralidad.

Además, hay que señalar,en un segundotérmino, que estaidea es la que
subyaceenotraslegislacionesautonómicas.Así, el art. 1 del Decreto69/1997,de 27 de
mayo,por el que seregulanlas viviendasde turismorural de Aragón,indica que para
solicitar la calificación de Vivienda de Turismo Rural, dicha vivienda debe estar
ubicadaen un núcleourbanode menosde 1000habitanteso, si es superior,que esté
situada“claramentefueradel cascourbano”;determinaciónque,en parecidostérminos
se halla tambiénen el Decreto43/1994, de 16 de junio, de alojamientosruralesde
Castilla-LaMancha.Más claramente,aúnel art. 5 del Decreto84/1995,de 11 demayo,
de alojamientos de turismo rural, precisaque, cuando los alojamientosrurales se
ubiquen en términos municipales de entre 3000 y 20.000 habitantes, deben
necesariamentesituarseen suelono urbanizable.

Estas últimas precisionessirven también para descartar,como decíamos,la
posible equiparaciónque, al hilo del art. 3.2 del Decreto 20/2002,de 29 de enero,
pudieraestablecerseentrenúcleodepoblacióny municipio. El conceptode núcleode
poblaciónes una noción bastanteimprecisa, que se utiliza fundamentalmentepor la
legislaciónlocal relativaa la alteraciónde términosmunicipalesy porel ordenamiento
urbanístico. Precisamente,ha sido la jurisprudencia recaída sobre parcelaciones
urbanísticasla quehasubrayadoqueel conceptodenúcleodepoblaciónesunconcepto
jurídico indeterminado,por el que ha de tenerse“a la edificación o edificaciones
aisladasqueseano puedanllegara serelementosesencialesa lasqueporagregaciónde
otrasvengana constituir una entidadde poblaciónde cierta importancia,lográndose
bajo la aparienciade una inocentedivisión de fincas la ejecuciónde una verdadera
urbanización”(STSde 31 de enerode 1995, Aranz. 61). Es decir, la nocióndenúcleo
depoblaciónseasociaen estostérminosa la ideade urbanización,de asentamientode
tipo residencialy netamenteurbano(STSde 21 denoviembrede 1985,Aranz. 5569),y
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sin que aquélla quedenecesariamenteequiparadaa la noción de Municipio o en
términosmásgenéricosalanocióndeEntidadLocal.

JX. El alcancede la Disposicióntransitoria2a ~ las viviendasturísticasubicadasenel
mediorural al amparode la anteriornormativa

Sobreestaspremisas,portanto,deberealizarse,segúncreemos,la interpretación
de la nociónde medio rural que empleael art. 3 del Reglamentode TurismoRural de
Andalucía;de tal modoque,acogiéndonosaestesentidoestricto,ciñamostambiéna sus
justostérminosel ámbitodeaplicacióndel mencionadoReglamento.

A la vista de estasconsideraciones,no creemosque, sobreel medio rural en
sentidoestricto,puedanasentarseotrotipo deviviendasturísticasquelasdealojamiento
rural, conformea los caracteresque trazael art. 19 del ReglamentodeTurismoRural.
Evidentemente,como ya hemosapuntado,estenuevo régimenproyectaalgunaduda,
desdeelpunto devistadel principio de legalidad,conrespectoa lasviviendasqueenel
pasado hubieran venido siendo dedicadasa fines turísticos, al amparo del RD
2877/1982,de 9 denoviembre,ya quela DisposiciónTransitoria2~, cuandodesarrolla
el régimendeadaptaciónde lasviviendasturísticasexistentes,hablaexclusivamentede
las viviendasturísticasdealojamientorural, expresiónquesiembrala dudacon respecto
al estatusjurídico de las demásviviendasturísticasque pudieranexistir como talesal
amparode lanormativaestatal.

1. Lasituaciónanteriora laLeydeTurismo

Hastala entradaenvigor de la Ley de Turismo de 1999,el Decreto94/1995,de
4 de abril, dealojamientoencasasrurales,queahoraderogael Decreto20/2002,de29
de enero,determinabaensu art. 2.3 que

“No tendránla consideraciónde alojamientosencasasrurales,quedando
por tanto excluidasde la aplicacióndel presenteDecretolos queserealicenen
pisos,considerandocomo tales las viviendasindependientesen un edificio de
variasplantas,queno esténubicadasen unacasatradicional”

Comoseobserva,estadisposicióndiscriminabadostiposdeviviendasturísticas,
las que, a la vista del actualrégimensentadoporel Decreto20/2002,llamaríamoscon
mayor o menorpropiedad,viviendasturísticasdealojamientorural por formarpartede
una“casatradicional”, y el restodeviviendasturísticas,queno seprohibían,sino que
sólo resultabanexcluidasdel ámbitodeaplicacióndel Decreto94/1995,y cuyo régimen
jurídico, consecuentemente,sólo podría estar en la normativaturísticaestatal,y, en
concreto,enel RD 2877/1982,de 9 denoviembre,que seguíajugandocomosupletorio
delDerechoAutonómico(art. 149.3 CE).

2. La Lev de Turismo y su legislaciónde desarrollo: la transitoriapervivenciade
viviendasturísticasvacacionalesenel mediorural

La Ley de Turismo de 1999 sentóen los términos ya másarribaanalizadosla
distinción de las viviendas turísticas en vacacionalesy de alojamiento rural,
diferenciaciónque esla que desarrollay aplicael Decreto20/2002,de 29 deenero.Así
las cosas, la Disposición transitoria 2~ de éste establece,como hemos visto, la
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obligaciónde adaptaciónde las viviendasturísticasde alojamientorural, calificación
que, en nuestraopinión, y tras la entradaen vigor de la Ley de Turismo, habríaque
reservarexclusivamentea las viviendas turísticas que quedabansujetasal régimen
jurídico establecidoporel Decreto94/1995,perono a las demásviviendasturísticasque
pudiesenexistir y quequedabanal margende la aplicacióndeésteúltimo Reglamento.
Pero la dudaque dejaplanteadaestanormativaescabalmentela situación de éstas
últimas viviendas. A nuestro juicio, puede mantenerse,como hemos visto, con
fundamentocómo,apartir de la entradaenvigor dela Ley deTurismo(finalesdeenero
del año2000),la posibilidadde viviendasturísticasen elmediorural quedaconstreñida
a las de alojamiento rural, pues tanto de la Disposición derogatoria,2 como de la
Disposiciónfinal primerade la Ley deTurismo,sepuedededucirla imposibilidadlegal
deaplicarenel mediorural otro tipo deviviendasqueno seanlas dealojamientorural.
Sin embargo,si la Ley deTurismo semostrabaasí de beligerantehaciael futuro, no
ofrecía, en cambio,indicios sólidos parapensarque el otro tipo deviviendasturísticas
existentes-excluidasdel Decreto94/1995-desdeeseprecisomomentode la entradaen
vigor de laLey deTurismohubiesendejadoya ipso jure deexistir.

A lo mejor, la dicción de la Disposicióntransitoria2~ delDecreto20/2002,de29
deenero,refiriéndosesólo a la obligaciónde adaptaciónde las viviendasturísticasde
alojamientorural, respondaciertamentea esa idea; idea en la que parecetambién
abundarel punto 30 de la recienteResoluciónde la DirecciónGeneralde Planificación
Turísticade 13 de febrerode 2002, que,adaptandolasprevisionesdel Reglamentode
Turismo Rural a las característicasdel Registro de Turismo de Andalucía, regula
exclusivamentela anotaciónenéstedelasviviendasturísticasde alojamientorural:

“En la tramitación de la anotación de las viviendas turísticas de
alojamiento rural en el Registro de Turismo de Andalucía, junto a la
comunicaciónexigidaa los titularesde viviendasturísticasporel apartado2 del
art. 34 de la Ley 12/1999,de 15 de diciembre,de Turismo de Andalucía,se
aportaránlos documentosprevistos en la Disposicióntransitoria terceradel
Decreto20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo
Activo, en tanto se apruebela nuevaregulacióndel Registrode Turismo de
Andalucía,tal comoprevieneel art. 34.4 de la citadaLey 12/1999”

Ahorabien, frentea estosargumentos,resultaun importanteavala favor de la
pervivenciadeaquéllasviviendas,situadasen elmediorural, queno formabanparte,en
cambio de casastradicionales,en la vocación del art. 2.3 del Decreto 94/1995, el
contenidode la mismaDisposiciónderogatoriadel Decreto20/2002,de 29 de enero,
que,porun lado, derogaaquélDecreto,y que,porotro lado,desplazaelRD 2877/1982,
de 15 de febrero,que era,enpuridad, la normativaa la que sesujetabanestetipo de
viviendas turísticas que quedabanexcluidas del ámbito de aplicación del Decreto
94/1995.

Estasúltimas circunstanciasreseñadaspodrían,a nuestrojuicio, abogaren favor
de la pervivencia—siquieratransitoria-de viviendasturísticasen el mediorural que ni
sondealojamientorural, ni puedenacogersepor la propianaturalezade lascosasa este
nuevo régimen por carecerde los caracteresmedioambientalesy tipológicos que
singularizanestaclasedeviviendasturísticas.Mas,entonces,el problema,del queahora
pasamosa ocupamos,se situaríaen dilucidar cuál es el régimenjurídico de estas
viviendasturísticas.
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3. El régimenjurídico transitoriode estasviviendas

Surégimenno habríaquebuscarlo,entreotrasrazonesporquenuncaha estado
en él, en el Decreto 94/1995, de 4 de abril, que, además,ahoraestáexpresamente
derogadopor el Reglamentode TurismoRural. Por otra parte,por lo que respectaa
Andalucíay al turismoenel medio rural, el RealDecreto2877/1982,de 15 de octubre,
de ordenaciónde los apartamentosy viviendasvacacionales,hasido desplazadopor la
Disposiciónderogatoria,2 del Decreto20/2002,de 29 deenero.

Vistasasílas cosas,el régimenjurídico deestetipo deviviendasturísticashabría
queconstruirlo,ennuestraopinión,mediantela fusión denormasdeDerechoPrivadoy
de DerechoPúblico,puestoque en todo arrendamientodeviviendaturística—también,
por tanto, en los de alojamientorural- el substratode la relaciónjurídica que une al
titular de la vivienda con el usuario de la misma, es de Derecho Privado y viene
conformado,en prímertérmino, por las disposicionesde la Ley de Arrendamientos
Urbanos—LAU- (Ley 29/1994,de 24 denoviembre).

Esta Ley, en efecto, sujetalos arrendamientosvacacionaleso turísticos a los
preceptosde la misma, pues,por un lado, su art. 1~ señalaque “la presenteLey
estableceel régimenjurídico aplicablea los arrendamientosde fincas urbanasque se
destinena vivienda o a usosdistintos del de vivienda”, y, por otro lado, su art. 3.2,
precisaquetendránlaconsideracióndearrendamientosparausodistinto del devivienda
“los arrendamientosde fincas urbanascelebradospor temporada,seaéstade veranoo
de cualquierotra”.

Detodasformas,la sujeciónde los llamadosarrendamientosde temporadaalos
dictadosde la LAU serealizaestableciendoparaellos un régimenjurídico ad hoc y
distinto del establecidopara el arrendamientocomún de vivienda, esto es, para el
alquiler de vivienda que tiene por objeto, en los términosde la LAU, “satisfacerla
necesidadpermanentede vivienda del arrendatario”(art. 2 LAU). En efecto, segúnel
art. 4.3 de la LAU, “los arrendamientosparausodistinto del deviviendaserigenpor la
voluntadde laspartes,ensu defecto,por lo dispuestoenel Título III de la presenteLey
y, supletoriamente,por lo dispuestoen el CódigoCivil”.

Esta prelaciónde fuentesde todasmanerases un tanto engañosa,porque, en
primerlugar,lasprevisionesqueseestablecenparasuplir la voluntadde laspartesenel
Título ffl de la LAU resultanpoco idóneas para contemplar la realidad de los
arrendamientosde temporada.El Título UI estáciertamentepensadomáspararegular
el supuestodel arrendamientode local de negocio que el de los arrendamientosde
temporada,ya que estableceprevisiones en orden a consagrarlos derechosde
adquisición de preferente, la indemnización del arrendatario,la sucesión de los
herederosdeésteencasodemuerte,etc.,queno seajustanen absolutoal presupuesto
de hechode los arrendamientosde temporadaque, por su mismaesencia,excluyenel
juegodeestosderechos,al tratarsede un tipo de relacionesjurídicasmarcadasporuna
intensay brevetemporalidad.

Parecidosrazonamientospuedenhacersecon respectoa la subsidiariedad—que
no supletoriedad-querige ensegundainstanciaa favor del CódigoCivil, puestoque la
regulaciónespecíficaque, en materiade arrendamientosde fincas (arts. 1575-1582),
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fija, prácticamentese encuentradesplazadapor la LAU y la LAR; y el resto de
previsionesque contiene en materia de arrendamientosen general o no resultan
aplicablesporquecontemplansupuestosde arrendamientosdecosamuebleo sonmuy
genéricosy, desdeluego,no atiendena las especialidadesderivadasdel hechoturístico
ni a los otros fines públicosqueestáninsitosen el fenómenode los arrendamientosde
viviendasparausosturísticoso vacacionales.

Expuestosde estemodo los términos del problema,se comprendeque en la
regulaciónque la LAU hacede los arrendamientosde temporada,la fuenteque toma
preponderanciaes la voluntadde las partes;una voluntad que, no obstante,tiene que
estarsujetaa una seriedenormascogentesque,en la realidaddel turismo,endondese
hacen presentes intereses públicos muy importantes como la defensa de los
consumidoresy usuarioso la ordenaciónde la economía,resultanmuynecesarias.Esta
apreciaciónnecesita,no obstante,deunaprecisiónadicional,cuales la de atendera la
voluntadde las partespara dictaminarsobresi estamosen presenciao no del propio
hecho o factor turístico, pues, a nuestro juicio, quedaránfuera del ordenamiento
turístico aquellasocupacionesque revistanun cariz esporádico,situaciónque no hay
queconfundircon los arrendamientosde los queenesteestudiovenimostratando(STSJ
de Balearesde 13 deabril de 1999—Aranz. 882-).

La regulacióndel Real Decreto2877/1982,de 15 de octubre,obedecíaa esta
circunstanciay así, apartedequedefiniael mismoconceptodearrendamientoo cesión
(art. 10), conteníaunaregulaciónmuy detalladade los diversosaspectos(precios—arts.
11, 13 y 14-; duración—art. 16-)que conformanel régimenjurídico del arrendamiento
de apartamentosturísticos, abordando,en cambio, una ordenaciónmás liviana con
respectoa las viviendasturísticasvacacionales(arts. 17-20), limitada prácticamentea
establecerciertasparticularidadesde orden administrativo (notificación previa de la
aperturay funcionamientode las mismas—art.18- y publicidadde las mismas—art. 21-).

Estaregulacióndespertabaademásun interésañadido,ya que setratabaen el
fondo deunaregulacióna travésde laque seoperabaunaimportantepublificacióndel
Derecho Privado. Es decir, el carácter jurídico-privado del que gozan los
arrendamientosde temporadano constituíaun óbiceparaque normasadministrativas
incidieranen el ámbitodedicharelaciónparalaproteccióndeciertosinteresespúblicos.
Es verdadque esteReglamentoeraestatal,pero en lo que nos interesaahoraerauna
normaqueel Estadoproducía,no enatencióna sustítulos decreacióndel DerechoCivil
o Mercantil (lo que,por otra parte,mediantenormareglamentariahubieraresultado
ilegítimo), sino primando los interesespúblicos presentesen el hecho turístico.
Naturalmente,estoarrojaimportantesenseñanzaspara la situaciónactualdel Derecho
turístico, habidacuentade que son las ComunidadesAutónomaslas que disponenen
exclusivadela competenciaenmateriade turismo,y las que,consecuencia,parecenque
puedenestablecerestaregulación,valiéndosede las competenciasquetienenenmateria
de turismo, defensade los consumidoresy usuarios,ordenaciónde la economía,e,
incluso, en materiade agricultura,habidacuentadel importantepapelque el turismo
ruraljuegaen el futuro desarrollode la PolíticaAgrariaComÚn.

Parecepertinente traer en este punto a colación lo que la jurisprudencia
constitucionalhadicho apropósitode lasrelacionesentreel derechodepropiedady la
legislación civil, de un lado, y otra competenciaautonómica,iaualmenteexclusiva,b

como es la agriculturao el urbanismo,por otro. En la Sentencia37/1987,de 26 de
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marzo (Ley deReformaAgraria andaluza),el Tribunal Constitucionalsubrayaque “la
referenciaa la función social como elementoestructuralde la definición misma del
derechoa la propiedadprivada(...) no harecogidouna concepciónabstractade este
derechocomomeroámbito subjetivode libre disposicióno señoríosobreel bienobjeto
del dominio reservadoa su titular (...), por el contrario, la Constituciónreconoceun
derechoala propiedadprivadaqueseconfiguray protege,ciertamente,comounhazde
facultadesindividuales sobrelas cosas,pero también,y al mismo tiempo, como un
conjuntodedeberesy obligacionesestablecidos,deacuerdocon las Leyes,en atención
a valoreso interesesde la colectividad, esdecir, a la finalidad o utilidad social que
cada categoríadebienesobjetodedominio estéllamadaa cumplir” (fdto. jco. 20). Esta
doctrinaconstitucionalhaservido,comohandestacadolos autoresque sehanocupado
de su análisis, pararomper con la idea de otorgarlea la competenciaestatalsobre
legislación civil un sentido tan expansivoque prácticamenteredujesea la nadalas
posibilidades de los legisladores autonómicos sobre otras materiasde su exclusiva
competencia,cuando,al hilo de su regulación,se viesenprecisadosa incidir sobre
institucionesciviles. Dicho deotramanera:las mismasinstitucionescivilesresultan,no
desnaturalizadas ni modificadas, pero sí modalizadas cuando sirven o seaplicanal logro
de otros fines públicos, como enel casoquenosocupasucedeconel turismo (STSde
16 de junio de 1982 —Aranz. 5828-)

Y estotieneimportanciadesdelaperspectivade la legislaciónturísticaandaluza,
porqueel desplazamientoque el Decreto20/2002,de 29 de enero,ha efectuadode la
regulacióncontenidaen el Real Decreto2877/1982,de 15 de octubre,haceentonces
necesario definir cuáles son, ensucaso,las fuentesnormativaspor lasqueserigenestos
arrendamientosdelos quevenimoshablando,pueshayquerecordarqueel Reglamento
de Turismo Rural, situándoseposiblementeen líneacon lo que preconizaun sectorde
nuestradoctrinaque censurala injerenciaque la legislaciónautonómicaenmateriade
alojamientosextrahotelerosrealizaen las relacionespropiamentecontractuales,se ha
mantenidoenestepuntobastantealmargen.

En primerlugar, hayquerecordarque el ReglamentodeTurismoRuralno seha
limitado sólo a declararinaplicableenel ámbitodel turismorural el Reglamentoestatal,
sino que, a su vez, ha derogado también el Decreto 96/1995, de 4 de abril, de
ordenación de los preciosde los alojamientosturísticos y cualquierotra norma que
dispongala comunicacióndepreciosde serviciosturísticos,previsiónque estáen línea
con lo queestableceel art 30 dela LeydeTurismo.Porconsiguiente,ésteesun aspecto
en el que la voluntad de las partesse moverálibremente, sin más límites que los
requisitos y exigenciade informacióny publicidadque señalanlos apartados2 y 3 del
art. 30 de laLey deTurismo.

Resultará igualmente exigible a estas viviendas el cumplimiento de las
obligacionesprevistasen los arts. 35 a 37 delReglamentodeTurismoRural,que,como
sehadicho, no constituyenobligacionesexnovo—queporvía reglamentariano podrían
establecerse-,sino trasuntoso especificacionesde lasobligacionesprevistasen lapropia
Ley deTurismo. Entre esasobligaciones,estátambiénla de comunicarla actividad al
Registro de Turismo (art. 34.2 de la Ley), demostrando,a nuestrojuicio, queseestáen
la situación transitoria que garantizasupervivencia.Estaobligacióntampocopensamos
que constituya un novum,pues el propio art. 18 del RD 2877/1992,de 15 de octubre,
establecía esta obligación de comunicar al Organismocompetentela dedicaciónal
tráfico turístico de una vivienda turística vacacional. Aún más, el cumplimientoen el
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pasadode estaobligación, impuestapor el art. 18 del Reglamentoestatal,resultará
ademásrelevantede caraa determinarel ámbito y númerode las viviendasturísticas
que pueden acogerse a este régimen transitoriode pervivencia

Por último, y en cuantoviviendasturísticas,los inquilinos de estasviviendas
gozan también de los derechosque,en sufavor, seconsagranenel art. 23 de la Ley de
Turismo y que vengan expresamente referidos o resultenaplicablesa los usuariosde
viviendas turísticas.

En suma, en la hipótesisde que, al amparo de la normativa anterior al
Reglamentode TurismoRural, existanviviendasturísticas,queno puedanconvertirse
en viviendasturísticas de alojamientorural, por no reunir los caracteres,requisitos
técnicosy tipologiasedificatoriasexigidasparaello, su régimenjurídico no serámuy
diferente del establecido para aquéllas. Existirá un núcleode suregulación,quevendrá
representadoen los términosanalizadospor la Ley deArrendamientosUrbanos; y que
severárodeadoy, cadavezmásinfluido, por unoscírculos’concéntricosde regulación,
constituidos por las normas cogentesde Derecho Público que las Comunidades
Autónomas en uso de sus competenciasrelativas a turismo, defensa de los
consumidores y usuarios, ordenación del territorio y medio ambiente, patrimonio
histórico, ordenaciónde la actividad económica,etc. tengan establecidoo puedan
establecer en un futuro.

X. Obligaciones a las que están sometidas las viviendas turísticas de alojamiento rural

Al hilo de ésta última cuestiónanalizadasobreel régimenjurídico aplicablea las
viviendas turísticas vacacionalesque, transitoriamente,puedanexistir enel mediorural,
se nos solicita, medianteuna ampliación del objeto de esteestudio, que abordemos
tambiénen el presenteinforme las obligacionesa las que estánsujetas las viviendas
turísticasde alojamientorural y, en particular, que aclaremossi con respectoa las
mismas resultan exigibles las obligaciones impuestas por los arts. 35 a 37 del Decreto
20/2002,de29 deenero.

Ante todo, hay que comenzar señalando que, aunque las obligaciones impuestas
por el Titulo TV del Decreto 20/2002, de 29 de enero,sepresentan,a primeravista,
como unas “disposiciones comunes”, en principio aplicables al conjunto de
establecimientos, alojamientos, mediosde restauracióny servicios de turismo activo
reguladosen el mencionadoReglamentodeTurismo Rural; después,en su articulado,
parece reducir dicho alcance común para excluir cabalmente a las viviendas turísticas de
alojamientorural. Sin embargo,la respuestaa estacuestiónprecisadeun análisismás
detenido.

1. Las obligaciones relativas al uso dedistintivosy publicidad

Paraempezar,el art. 35 del Decreto,relativo a distintivosy publicidad,resulta
expresamenteaplicable a las viviendas turísticas de alojamientorural porqueasí lo
estableceel propio apartado 10 del art. 35. No resulta,en cambio, a primera vista
extensiblela prohibiciónbajo reservade permisode admisiónde perros,que fija su
apartado30; y no resulta aplicable porque la situación o supuestode hecho en las
viviendasturísticasdealojamientorural es inversamentela contraria:estoes,al tratarse
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éstasde viviendasindependientes,de pisoso de unidadesaisladas,sepresnmeque el
presupuesto que justifica aquéllaprohibición —no molestaral resto de clientes que
comparten, por ejemplo, el hotel- no se da, y que, por consiguiente,la entradade
animales domésticos en este tipo de viviendas turísticas es admitida con carácter
general, salvo que se establezca expresamente su prohibición, circunstanciaéstaque,
aunquenadadiga el art. 35, puededeterminarel titular de la vivienda turísticade
alojamientorural enejerciciode susfacultadesdominicales.

2. Alcancey exigibilidad de las obligacionesprevistasenel art. 36 del Reglamentode
Turismo Rural

Mayores dudas se ofrecen, en cambio, con respecto al gruesode obligaciones
establecidas por el art. 36 del Reglamentode TurismoRural,pues,porun lado,hablade
titulares, término lo suficientementegenéricocomoparaque,porsí sólo, permitiera la
consideracióndentro de él tanto de los titulares de empresasturísticascomo de los
propietariosdeviviendasturísticas,salvoque,por razonessistemáticas,seredujeraa los
primeros,habidacuentadequeel capítulo1 deesteTítulo TV delDecreto 20/2002 viene
referido a las empresas turísticas.De todosmodos,hayquedecir que, a nuestrojuicio
este entendimiento resulta desmentido, como hemos visto, por el propio art. 35.

A) El concepto deserviciosturísticosen laLey andaluzadeTurismo

Peroesqueademás,y porotro lado, el art. 36 del Reglamentode TurismoRural
sitúa en el mismo plano que los establecimientosde turismo a los titulares de la
explotaciónde los serviciosde turismo, lo quenosobliga a interpretardichaexpresión
en los términos en que lo hace la Ley de Turismo. Desdeesta perspectiva,en el
concepto de servicios turísticosque maneja el Titulo V de la Ley deTurismo, sealude
genéricamente a los “serviciosdealojamiento”,tantosi éstosseacompañandeservicios
complementarios como si no {art. 27.1.a) de laLey}, circunstanciaéstaúltima bajola
que entran plenamente, en nuestra opinión, las viviendas turísticasde alojamientorural.
En consecuencia, atendidas estas consideraciones, creemos que resultan exigibles para
las viviendas turísticas de alojamientorural, lasprevisionesqueel art. 30 de la Ley de
Turismo establece en orden a los precios de los serviciosturísticosy quecomprende,al
menos,la obligacióndeemitir factura(art. 30.2dela Ley).

Dicho enotrostérminos,los arts. 27 a 30 de laLeydeTurismofijan unaseriede
derechosy obligaciones,atendiendoal conceptoy realidadde los “serviciosturísticos”,
que enumerael art. 27 de la propia Ley, y no en función de la cualidad de
establecimiento o vivienda turística que tenga el local a través del cual se prestan
aquéllos servicios, todo ello con independenciade las obligacionesque específicamente
—ypara las empresas turísticas-determinael art. 26de la LeydeTurismo.

B) Análisis de las obligacionesenumeradasen el art. 36 del Reglamentode Turismo
Rural y suposibleaplicaciónalasviviendasturísticasdealojamientorural

Trasladando estas conclusionesa la enumeraciónde obligacionesque efectúan
los arts. 35 a 37 delReglamentodeTurismoRural, sederiva,enprimerainstancia,que
a las viviendasturísticas de alojamientorural les son de aplicación las obligaciones
generalesprevistas en la Ley de Turismo y en cuanto especificaciónde éstas las
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obligacionesconsagradasporel ReglamentodeTurismoRuralqueresultencongruentes
con la misma naturaleza de lasviviendasturísticasde alojamientorural.

a) Deberesdecomunicación:son deaplicaciónlasobligacionesprevistasen las
letrasa), c) y e) del art. 36.2 de laLey de Turismo,puestoque setratadeobligaciones
de comunicación que,entodocaso,y conindependenciadesuespecíficaprevisiónenla
legislación turística, resultaríanen todo casoexigibles con arregloal principio de la
buena fe que debe presidir las relaciones contractuales.

b) Deberesde protección del medio ambientey de los recursos naturales:
Mayoresmatizacionesdebenrealizarse,no obstante,con respectoa las obligaciones
previstasen el apartadod) del art. 36: por una parte,porque algunade ellas —la
obligaciónde recogidade residuos-pordefinición no resultaaplicablea las viviendas
turísticas de alojamiento rural por venir expresamentereferida a los servicios de
turismoactivo(incisoúltimo del art. 36.2 del Reglamento).Porotraparte, y enrelación
con las restantesobligacionesconsagradasen ésteprecepto,debeconvenirseen que,
dadas las características intrínsecasde los serviciosturísticosque seprestanpormedio
de las viviendasturísticasde alojamientorural, su aplicaciónresultamuy dificil. En
efecto,no seobservaque seafactibleunaadopcióndemedidasque vayamásallá de la
merainformacióny puestaa disposiciónde los usuariosde los mediosnecesariospara
preservarel medio ambienteo evitar los incendios,y la utilización, en su caso,de los
instrumentos de resolución del contrato previstos en la legislación civil de
arrendamientosurbanos.

c) Deberesrelativos a la emisióndefactura: Por último, en lo atinentea la
obligación de emitir factura o ticket (art. 37 del Reglamentode Turismo Rural),
creemosque resultaexigible a las viviendasturísticasde alojamientorural por varias
razones. En primer lugar, queda, a nuestrojuicio, manifiestamenteclaro queunade las
finalidades del ReglamentodeTurismoRural, enparticular,y de la legislaciónturística
andaluza, en general, es elevar el nivel de calidadde los serviciosturísticos,acabando
consiguientemente con aquellas actividades turísticas clandestinas que, desarrolladas sin
control ni vigilancia, repercutennegativamenteen la imagenturísticade Andalucía,
como . Estees,porejemplo, el sentidode laDisposicióntransitoria2~ del Reglamento
de TurismoRural.Puesbien, si lascosassonasí,no cabedudadequela transparencia
en los precios,manifestadaenel casoquenosocupaen la emisióndeunafactura,incide
favorablementeenel logro de aquéllafinalidad.Además,nohayqueolvidarque,como
vimos, estaobligaciónvieneimpuestaconcaráctergeneralpor la Leyde Turísmoy, al
margende la legislaciónturística,vieneexigidaigualmentepor la legislacióndedefensa
de los consumidores y usuarios {art. 13.1 d) de la LGDCU}, en la medida en que
permite y facilita la ulterior protección de los derechos de los usuarios, concepto éste,
por otra parte, que es, como se sabe, ampliamente entendido por ésta legislación (art.
1.2 de la LGDCU). La propia Disposición transitoria 38 del Decreto 20/2002, de 29 de
enero, cuando establece los extremos que deben ser objeto de comunicación al Registro
de Turismo por parte de los titulares de viviendas turísticas de alojamiento rural,
abunda, a nuestro juicio, en esta idea, exigiendo la acreditación de “la inscripción en el
correspondiente Registro Oficial y CIF cuando se trate de una persona jurídica”.

XI. Conclusiones
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Atendiendo a las cuestiones desarrolladasen el presenteestudioy en arasde
ofrecer un resumen de las soluciones alcanzadas,procede a continuación que
sinteticemos las siguientes conclusiones:

Primera.- El Decreto 20/2002, de 29 de enero, medianteel que se
aprueba el Reglamento de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo, nacecon
vocación de regular íntegramenteel fenómenodel turismo en el medio rural. Esta
finalidad debe,por tanto, tomarsemuy en cuenta,puesva a servir de premisay de
encuadrea todo análisisque sehagade institucionesy figuras implicadasenel hecho
turístico rural.

Segunda.- En consecuencia, el mencionadoReglamentode Turismo
Rural, moviéndoselegítimamentedentro de lasprevisionesy remisionesqueestablece
la Ley de Turismo (Ley 12/1999, de 15 de diciembre), ha fijado las clases de
establecimientosy viviendasturísticasquepuedenacogerseenel mediorural.Hay que
hacer constar que en dicha labor se están actuando las competencias para el
establecimientode una política pública, cual es el turismo, y en el que aparecen
implicados otros bienes jurídico-públicos muy importantes como son la defensade los
consumidores y usuarios, la ordenación de la economíay el mercado,el desarrollode la
agricultura,etc.Desdeestaperspectiva,el valor turístico seconformacomoun valor
añadido,decreaciónpública,cuyaadicióna la propiedadno estáa la disponibilidadde
las facultades del propietario, sino en la medidaen que,cumpliendolos requisitosy
determinaciones que marca la legislación, proceda la destinación de suvivienda a usos
turísticos y sucalificacióncomotal.

Tercera.- Atendiendo a las anterioresconclusiones,el Reglamentode
Turismo Rural ha optado porque, a partir de su entrada en vigor, el Único tipo de
viviendas turísticas que pueden legítimamente existir en el medio rural son las que
dicho Reglamento cataloga como viviendas turísticas de alojamiento rural.

Cuarta.- Este tipo de viviendas turísticas de alojamiento rural se definen,
según el Reglamento, en función de que reúnan una serie de características fisonómicas
y requisitos y especificaciones técnicas; de que respondan a una tipología edificatoria
concreta; y de que se asienten efectivamente en un medio rural.

Quinta.- Debe manejarse un concepto de medio rural muyestricto, que se
obtenga a partir de la acentuación de los elementos activos que conforman la definición
que proporciona el art. 3.1 del Reglamento de Turismo Rural y que interprete
óptimamente el cuadro de exclusiones señalado por el art. 3.2 del mismo. En concreto, y
con respecto a la exclusión relativa a aquellos núcleos de población que según el padrón
actualizado excedan de 20.000 habitantes {art. 3.2 c)}, hay que convemr en que no es
factible mantener ni una interpretación de la misma que equipare núcleo de población
con municipio, ni una hermenéutica que extienda las consecuencias de este Reglamento
a todo el núcleo de población en cuestión, prescindiendo de la presencia de aquéllos
elementos activos que definen la esencia de la ruralidad.

Sexta.- El régimen jurídico de las viviendas turísticas de alojamiento
rural pasa por aplicar a éstas, además de la obligación general de comunicar al Registro
de Turismo de Andalucía el inicio de la actividad (art. 34.2 de la Ley de Turismo), gran
parte de las obligaciones específicas previstas en el Título IV del Reglamento de
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TurismoRuraly, enespecial,lasobligacionesdecomunicacióne informaciónseñaladas
en las letrasa), c) y e) del art. 36.2; lasobligacionesrelativasa distintivosdecalidady
publicidad(art. 35); y la obligaciónde facturación(art. 37).A estaextensióncoadyuva
la misma noción de servicio turístico que manejanlos arts. 27 a 30 de la Ley de
Turismo,cuyosuperiorrangoirradiasusefectosala normativadedesarrollo.

Séptima.- Las viviendas turísticas de alojamiento rural deberán,de
conformidadcon la Disposición transitoria 2~ del Reglamentode Turismo Rural,
adaptarseen el plazo de un año a los requisitosy característicasexigidos por este
Reglamento.

Octava.- No quedan comprendidas dentro de las previsiones de la
mencionada Disposición transitoria 2~ del Reglamento de Turismo —salvo que nos
valiésemosde una más que censurableinterpretaciónextensiva o analógica- las
viviendasturísticovacacionalesquepudiesen,en sucaso,existir sobreel medio ruralen
sentidoestrictocon anterioridada la entradaenvigor de la normativade turismorural;
siemprequehubiesencumplidoel deberdenotificacióno comunicaciónprevistoyacon
carácter general para este tipo de viviendas turísticas por elart. 18 del RD 2877/1982,de
15 deoctubre.

Novena.-El régimenjurídico de estasviviendasturísticasvacacionales
transitoriamenteexistentesenel mediorural, seconstruyemediantela fusión denormas
de DerechoPrivadoy dedisposicionesdeDerechoPúblico.Las primerasseconcretan
sustancialmente en la Ley de Arrendamientos Urbanos que disciplinarán la relación
jurídica arrendaticia que liga al titular de la vivienda con el inquilino o usuario. Ahora
bien, la autonomíade la voluntad de laspartesque,enesencia,reconocenestasnormas
seencuentran,por razóndel hechoo destinaciónturística,condicionadaporun cúmulo
de normas de Derecho Público. Así, al habersesido desplazadoporel Reglamentode
Turismo Rural el Real Decreto 2877/1982, de 15 de octubre, resultarán, a nuestro juicio,
de aplicación, en los términos ya vistos para las viviendas turísticas de alojamiento
rural, las obligaciones consagradas en los arts. 35 a 37 del Reglamento de Turismo
Rural por constituir simples trasuntos o especificaciones de las obligaciones previstas en
la propia Ley de Turismo.

Décima.- Por último, la distinción entre las viviendas turísticas
vacacionales y los apartamentos turísticos se basa no tanto en el dato cuantitativo como
en el hecho de que los apartamentos turísticos conforman una unidad de explotación
orientada y guiada por presupuestos empresariales y bajo los que se combinan y dirigen
los diversos elementos personales, materiales e incorporales que constituyen la empresa.

Córdoba, a 4 de diciembre de 2002

Prof.
Prof. Titular de Derecho Administrativo
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